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RESUMEN DE LOS TRABAJOS DEL INSTITUTO

DESDE SU CONSTITUCIÓN

El Pleno, en su sesión del 15 d~ Abril próximo pasado, acordó que por

las distintas dependencias _del Instituto se hiciese un l'esumen de los

trabajos realizados pOI' cada una de ellas desde que la Corporación se

.constituy'·ó en 21 de Marzo de 1904,

En cumplimiento de este acuerdo, los Jefes de dichas dependencias

han remitido á esta 'Senetaria general las Memorias que se insertan á

-continuación,

Madrid 25 de Junio de 1907.
El Secretario genera;l,

Julio Puyol.
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S'E·CRET ARiA GENERAL

1. - Trabajos del Pleno.•'

El Instituto en pleno, además de haber entendido en las numerosas
o('onsultas que han dirigido á la Corporación los Ministerios, Gobernado­
res, Alcaldes, Juntas provinciales y locales de Reformas Sociales, Sec­
dones corporativas y técnicas del Instituto, Sociedades, Gremios y Cor­
poraciones; mociones de los Sres. Vocales y de particulares, asuntos de
personal y de régimen económico del Instituto, etc., etc., ha discutido y
.aprobado los siguientes proyectos de ley y reglamentos:

Contrato de trabajo.
Ley de Pósitos.
Ley de Sindicatos agrícolas.
Reglamento de la ley de Descanso en domingo.
Reglamento provisional para el servicio de Inspección del trabajo.
Proyecto de regulación de las Juntas locales y provinciales.
Proyecto de le'y de Emigración:
Proyecto de ley de Instituto Naciollal de Previsión.
Proyecto de reforma de la ley de Accidentes.
Proyecto de reglamentación del trabajo de las mujeres y los niños.
Reglamento de la ley de Pósitos.
Reglamento del Banco Agrícola de Lebrija.
Proyecto de reforma del arto 9.° de la ley de 13 d y Marzo de 1900.
Proyecto de ley sobre exencióllde embargo de salarios .

•
'* '*

El Pleno celebró: en el año 1904, 54 sesiones; en 1905, 46; en 1906, 29,
Y lleva éelebradas en 1907, 15. - Con arreglo á lo dispuesto en el regla­
mento del Instítuto, compete á la Secretaría general preparar los trabajos
y redactar el acta de cada una de las sesiones, y así se ha hecho, llevando
.al día los libros, registros é índices correspondientes. Mensualmente ha
publicado en el Boletín del Instituto un sucinto extracto de las aetas.
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II. - Trabajos de las Secciones corporativas.

a) SECCIÓX DE POLICÍA y ORDEs" PÚBLICO

Esta Sección ha celebrado:

En 1904 .
En 1905 .
En 1906 .
En 1907 .

TOTAL ...•.........

6 sesiones.
3
4
»

13 sesiones,

-en las cuales ha tratado los asuntos siguientes:
Accidentes del trabajo en la fábrica del Cerro de la Plata.
Funciones de las Juntas de Reformas Sociales en la Inspección det

trabajo.
Servicio de inspección.
Régimen del trabajo de los obreros tejeros de Madrid.
Conferencia de Previsión popular.
Accidentes del trabajo en las minas de Caborana.
Trabajo de los dementes en el manicomio de Ciempozuelos.
Mutualidad médico-farmacéutica.
Proyecto de ley de Emigración.
Proyecto de reglamento de la ley de Pósitos.
Moción referente al cultivo del Monte Algaida.
Contratación libre del trabajo por los Ayuntamientos.

.b) SECCIÓN JURÍDICA

La Sección Jurídica ha celebrado:

En 1904. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 7 sesiones.
En 1905..................... 7
En 1906..................... 6
E_l! 1907..................... 5

TOTAL. . . . . . . . . . . • • 25 sesiones,

tratando en ellas (le los asuntos que se enumeran á continuación:
Accidente del trabajo en las minas de Villallueva.
Embargo de la indemnización por accidente de trabajo.
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Servicio de inspección del trabajo.
Deslinde de atribuciones entre el Negociado de Industria del Minis-'

terio de Agricultura, de Sanida.d pública y el Instituto de Reformas
Sociales.

Reforma de la ley de Accidentes del trabajo.
Diversas denuncias de Sociedades y particulares sobre materia social.
Informe sobre el ejercicio del derecho de asod.ación.
Embargo de salarios.
Informe sobre la fábrica y obreros de Mieres.
Informe acerca de la conveniencia de celebrar un tratado con Francia

estableciendo reciprocidad en la aplicación de las leyes de accidentes del
trabajo.

e) SEccróx DE REI~ACIOKES Ecoxó~uCO-SOCIALES

La Sección de Relaciones Económico - Sociales ha celebrado 13 ses,io­
nes, distribuídas del sig:uiente modo: .

En 1904 .
En 1905 - .
En 1906 .
En 1907 .

TOTAL...•...•.......

2 sesiones.
2
5
4

13

. . ~

estudiando enellas y dando informe sobre los siguientes asuntos: .'
Coacción en el ejercicio del derecho de a30ciación.
Proyecto de ley de Emigración.
Proyecto de reglamento para el Banco Agrícola de Lebrija.
Proyecto de reglamento para la ejecución de la ley de Pósitos.
Definición de incapacidades de accidentes del trabajo.
Instancia del Ayuntamiento' de León sobre aplicación de la ley de

Pósitos.
Instancias de las Sociedades Constructoras de Casas para obreros

pidiendo subvención del Ministerio de Fomento.

La Secretaria administrativa de las Secciones, á cargo de los auxilia.­
res de la Secretaria general del Instituto, ha tramitado y despachado
toda la documentación de aquéllas, y llevado el servicio de aetas, po­
nencias ! extractos.
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!Ir. - Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección ha celebrado las siguientes sesiones:

En 1904 (Abril á Diciembre) , 19
En 1905 ·. 17
En 1906 ·. 5
~n 1907 (Enero á Mayo).. . . . . . . . . . . . . . 5

TOTAL.......... 46

En estas reuniones ha estudiado y resuelto todos los asuntos ~n que
por prescripción reglamentaria debía intervenir, como son los referentes
á Personal, Régimen económico é Inspección de los servicios administra.­
tivos, informando además al Pleno sobre reforma del Reglamento, Confe­
rencia de Previsión popular, Suscripción nacional para los damnificados
del tercer depósito, Publicaciones y Elección de Vocales del Instituto.

IV. - Elecciones de Vocales.

Con arreglo al arto 54 y siguientes del Reglamento del Instituto se
llevaron á cabo las elecciones de los 6 Vocales del Instituto que tienen
la representación de los patronos y los.() que ostentan la representación'
de los obreros, así como los 12 suplentes.

Con este motivo, la Secretaría tuvo á su cargo la recepción y examen
de los documentos que remitieron los Gobiernos de las 49 provincias, así
como también los que enviaron las Cámaras de Comercio y Agrícolas,
Círculos y Ateneos mercantiles, Círculos industriales, Sociedades Econó­
micas de Amigos del País, Ligas de productores, Asociaciones para el
fomento de la prodacción nacional, Cabildos de mareantes, Sindicatos'
agrícolas y otras Corporaciones ó Asóciaciones patronales y obreras
legalmente constituidas, formando una relación por orden alfabético de
los 775 señOl:es que fueron elegidos y provincias que los eligieron y de
las Sociedades ó compromisarios que tomaron parte en la elección en
cada provincia. haciendo también los correspondientes trabajos de es­
crutinio.

Para completar la parte electiva del Pleno, se dispuso por Real orden
del Ministerio de la Gobernación que se procediese á nueva elección de
6 Vocales y 6 suplentes de la representación patronal y que la elec­
ción se verificase entre aquellos candidatos que en la primera obtuvieron
más de un voto.

Con este moti YO, la Secretaría formó los 49 expedientes electorales 1'e-
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mitidos por los Gobiernos civiles, é hizo los trabajos de escrutinio y de
redacción y comunicaeión de los respectivos nombramientos á los inte-
~esados. .

V. - Asuntos generales.

De conformio.ad con lo dispuesto en el arto 82 del Reglamento, la Se­
c~etaría general ha tramitado y distribuido los asuntos, llevando, al efec­
to, los registros de entrada y salida de la documentación. El número de
documentos tramitados por esta dependencia ha sido el siguiente:

E N'"T RADA

A~o 1904

Documentos procedentes de los Ministerios .
- de las Juntas locales .

. - de las Juntas provinciales , , .
- de las Autoridades judiciales .
- de los Gobiernos civiles , .

de los Gremios, Corporaciones y Sociedades .
- de las Autoridades administrativas .
- de los particulares, , .
- de los Sres. Vocales del Instituto .
- de las Secciones corporativas .

de las Secciones técnicas .
- del personal .
- del extranjero ~ .
Partes de accidentes del trabajo .
Hojas estadísticas .

TOTAL......•..•....•••..............

AÑo 1905

Documentos procedentes de los Ministerios ,' .
- de las Juntas locales...........................•...........
- de las Juntas provinciales .

de las Autoridades judiciales .
de los Gobiernos civiles ' .
de los Gremios, Corporaciones y Sociedades .
de las Autoridades administrativas .
de los particulares .

- de los Sres. Vocales del Instituto .
- de las Secciones corporativas .
- de las Secciones técnicas .

121
224
452

26
372
453
31
56
49
13
31

4
11

14.543
6.141

22.527

182
1.796

807
223

1.011
807
74

359
20

1
10
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Documentos del extranjero :. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Partes de accidentes. . ...•...................................
Hojas estadísticas.......•.......... , : ..
Documentos estadísticos , , , , .

TOTAL, •. " ...•.••....•. " ••. , ... , •.•

AÑo 1906

Documentos procedentes de los Ministerios , . , . , .
- de las Juntas locales .. ", .. , , , ..
- de las Juntas provínciales , , .
- de las Autoridades judiciales , , .
-- de los Gobiernos civiles, ',' .
- de los Gremios, Corporaciones y Sociedades .

de las Autoridades administrativas .
de los particulares. . .
de los Sres. Vocales del Instituto .
de las Secciones corporativas .
de las Secciones técnicas .

- del extranjero , .
Partes de accidentes , , .
Hojas estadísticas .
Documentos estadísticos .

TOTAL.....•.........................

AÑo 1907

(Enero á Mayo.)

Docúmentos procedentes de los Ministerios : .
de las Juntas locales .

- de las Juntas provinciales. . .
- de ~as Autoridades judiciales .
- de los Gobiernos civiles ' .
- de los Gremios, Corporaciones y Sociedades .
- de las Autoridades administrativas .
- de los particulares .
- de los Sres. Vocales .
- de las Secciones técnicas. . .
- del extranjero .
Partes de accidentes .
Hojas estadísticas. . .
Documentos estadísticos .

TOTAL••........••...•.•••••.•.••....

138
24.309
18.979
1.508 .

50.224

136
1.002

145
479
676

75
87

103
- 27

6
6

100
20.514
15.231
3.893

42.480

28
219
36
96

341
36
35.

. 32
5

11
57

8.685
13.556

746

23.883
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S.A..LID.A..

AÑo 1904

Documentos enviados á los Ministerios........................•
á las Juntas locales .......................................•
á las Juntas provinciales -
á las Autoridades judiciales ; ; .
á los Gobiernos civiles .
á los Gremios, Corporaciones y Sociedades , .
á las Autoridades administrativas , .
á los particulares .
á los Sres. Vocales ; .
á las Secciones corporativas ~ .
á las Seceiones técnicas .
al extranjero _ .

- al Personal. : .
Partes de accidentes .
Hojas estadísticas : .

TOTAL ...•.•..••_•..•...•...•••...•...

AÑo 1905

Documentos enviados á los Ministerios .
- á)as Juntas locales .

á las Juntas provinciales .
- á las Autoridades judiciales .
- á los Gobiernos civiles ' : .

á los Gremios, Corporaciones y Sociedades _ .
á las Autoridades administrativas .-
á los particulares '...........••
á los Sres . Vocales. , .
á las Secciones corporativas : " .,

- á las Secciones técnicas .
- al extranjero .
Partes de accidentes .......................•.... : .........•..
Hojas estadísticas.. . . . . . . . . . . .
Documentos estadísticos , .

TOTAL•.••..••••••••••.••.••••.•••...

2f)()

100
8

21
, ~-2ro

183
2

36
39­
17

628
313­
3(}

14.543
6.141

22.243

17&
2.067

5
237
500
785

-3-

74
33

3
1.178

135­
24.309­
18.979­
1.508-

49.99Z
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AÑo 1906

l)ocumentos en viados á los Ministerios : .
- á las Juntas locales ......................•.... ···· .
- á las Juntas provinciales .
;-' á las Autoridades judiciales .
,- á los Gobiernos civiles , .
- á los Gremios, Corporaciones y Sociedades ~ .

al Personal. ,'.
- á los particulares .
- á los Sres. Vocales .
- á las Secciones corporativas .
- á las Secciones técnicas .
- al extranjero , .
Partes de accidentes .
Hojas estadístjcas .
Documentos estadísticos , .

123
2.461

1
636
242
192
16

1.870
5
1

14
80

20.514
15.231
3.893

TOTAL............................... 45.279

AÑo 1907

(Enero á Mayo.)

'Documentos enviados á los Ministerios , , .
- á las Juntas locales .
- á las Autoridades judiciales .
- á los Gobiernos civiles .
-:- á los Gremios, Corporaciones y Sociedades 7 .
- al Personal ' ; .
- á los particulares .
~ á las Secciones técnicas , .
- al extranjero , ', , .•.
Partes de accidentes ~ .
Hojas estadísticas .. : ~ .
Documentos estadísticos , .

TOTAL : , ~.

27
111
62,

126
17
19
23
8

30
8.685

13.556
746

23.410

Total general:

Documentos recíbidos .
enviados .

139.114
140.924

En el archivo de la Secretaría se conserva dehidamente ordenada y
catalogada la documentación.
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VI. - Régimen económico del Instituto.

Con arregIo á lo dispuesto en el arto 83 del Reglamento del Institutor
la Secretaria general ha realizado el servicio de Contabilidad, adminis­
trando los fondos de la Corporación.

La consignación reconocida en los presupuestos del Estado á favor
del Instituto ha sido:

En el ano 1904: .
» » 1905 .
» » 1906 .
}) »1907 ............•..

de 150.000 pesetas.
de 150.000
de 150.000
de 154:.000

Es también ingreso del Instituto el producto de sus publicaciones, que
en el año 1904 á 1905 ascendi.ó á Pesetas 1.080;70, Y en el siguiente­
á 758,95, según cuenta justificada del librero encargado de este servicio.

Con estos ingresos ha atendido el Instituto á sus gastos, clasificados
~n un presupuesto interior del modo siguiente:

SECCIÓN 1. a - Gastos de material.

Cap; 1. o - Impresiones y publicaciones.
2. o - Biblioteca.
3. o - Material de oficina.
4. o - Luz, calefacción y mobiliario.

SECCIÓN 2. a - Gastos de perso'na/.

Cap. 1.0 - Gratificación al personal de Jefes.
2.° -'- Idem id. de auxiliares.
3.° - Idem id. de escribientes.
4. o - Idem id. de dependientes.

SECCIÓ~ 3. a - Gastos especiales.

Cap. 1.o - Dietas de los Vocales obreros.
2. o - Viajes y comisiones (Inspección).

- 3. 0
- Illstalación é imprevistos.

Mensualmente la Secretaría ha dado al Consejo de dirección cuenta.-­
justificada de ingresos y gastos; y anualmente, cumpliendo lo prescrito:
por el arto 153 del reglamento, h:;t enviado la cuenta del ejercicio ante­
rior al Ministerio de la Gobernación para su publicación en la Gaceta.

Hé aqui las cuentas correspondientes á los años 1904, 1905 Y 1906:
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A.NO

In.gresos_

1804

·Cap.

Recibido del Tesoro público: Importe de la
consignació~reconoci~aá favor del Insti­
tuto en la Sección 6.:.1., cap. 3.°, articuló

. único, del Presupuesto de gastos del Es-
tado .

Gastos_

SECCIÓN La - lJIaterial.

Cap. 1.°- Impresiones y publicaciones .
- 2·,0 - Biblioteca .
- 3.° - )Iaterial de oficina .
- 4.° - Luz, calefacción y mobiliario .

SECCIÓX 2. a - Personal.

1.° - Haberes del Secretario g'eneral y
de los Jefes .

2.° - Idem de los Auxiliares '"
- 3.0_ Idenl de los Escribientes .
- 4.° - Idem de los Dependientes .

SECCIÓN 3. a - Gastos especiales.

Cap. 1.0 - Dietas de los Vocales obreros .
- 2.0

- Viajes y comisiones .
- 3.

0
- Instalación é imprevistos .

»

14.719,80
23.281,87
19.071,77
8.794,60

17.433,76
21.150,15

»

»

1.955
800

8.999,68

150.000

65.868,04

38.883,91

TOTAL DE GASTOS ...•......•..............

; I Devuelto al Tesoro público como sobrante .¡

11.754,68

116.506,63

33.493,37

150.000
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.A..NO 1905

,- Ingresos.

1. Recibido del Tesoro público: Importe
de la consignación reconocida á favor
del Instituto en la Sección 6. a, capitu­
lo 3.°, artículo único, del Presupuesto
de gastos del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . 150.000

n. Producto líquido de las publicaciones
del Instituto hasta Junio de 1905 . . . . 1.080,70

151.080,70
----1

151.080,70 I

2.371
765,91

8.191,91

20.706,15
19.018
7.474,91
.3.688,02

19.999,6B
31.546,52
10.886,88

4.275,83

Gastos_o

TOTAL DE GASTOS ....•..................••

SECCIÓN La - Material.

SECCIÓN 2.a - Personal.

SECCI~N 3. li
- Gastos especiales. j

Cap. :.: - ~~e~a~ ~e los. v~ocales obreros .. '1
- 2. - VIaJe::; y comISIOnes .
- 3.° - Instalación é imprevistos "'1

------1

Cap. 1.°- Impresiones y publicaciones .
- 2. 0

- Biblioteca .
- 3. o - Material de oficilla .
- 4.°- Luz, calefacción y mobiliario .

Cap. 1.0 - Haberes del Secretario general y
de los Jefes .

- 2.0_ Idem de Jos .\.uxiliares .
- 3. 0

_ Idem de los Escribientes e •••

- 4. 0
_ Idem de los Depelldientes .

I

I
¡

50.887,08! o

1

I

I

I
66.708,91 ¡

I
I

1l0S2S,SJ
1289~0

I Devuelto al Tesoro público como sobrante de la consig- I

IS.~:';:~~ 0",0;j"l::i~;~ o;i~~i~o~i" ::::::::::::::::::::::: 2~:~~~:~~ l·
, ------iI

I 151.080,70 ¡
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.A...NO 1806

._--

~In.g~esos_

I. Remanente de cnenta anterior (Prodnce I
to de las publicaciones del Instituto). 1.080,70

n. Recibido del Tesoro público ......... '1 150.000
nI. Ingreso obtenido de publicaciones .... 758,95

I 151.839,65

Gastos_ I 151.839,65

SECCIÓN 1.a - Material.

Cupo 1. o - Impresiones y publicaciones.... 18.846,55
- 2.0

- Biblioteca ..................... i 24.254,77
I - 3.° - Material de escritorio .......... i 12.087,35

- 4. 0
_ Lnz, calefacción y mobiliario .. '1 3.019,68

58.208,35

SECCIÓN 2. a - Personal. .. I

I

Cap. 1.° - Haberes del Secretario general I
20.000y <de los Jefes ................

- 2.° - Idem de los Auxiliares ......... 1 35.922,98

I

- 3.° - Idem de los Escribientes........ i 13.501,33
- 4. o - Idem de los Dependientes....... 4.873

I 74.297,31

I
I

I
SECcrÓX 3. a - Gastos especiales. I

I Cap. 1.0 - Dietas de los Vocales obreros... I 1.596
') o V" . . I ))_- .... - IaJes y comISIones ...........

- 3. 0
- Instalación é imprevistos..... :! 3.424,65

1__________ 5.020,65

T011AL DE GASTOS •....••..•..•••......•... 137.526,31

! Devuelto al Tesoro público ............................ I 12.473,69
I Remanente para nueva cuenta......................... 1.839,65

I /

151.839,65I
t
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VIL-Informes especiales.

La Secretaría ha informado al Pleno sobre los siguientes asuntos:
Instancias de los trabajadores del muelle de Santafider y del Comité

de la antigua Federación nacional de fogoneros.
Instancia de la A.sociación tipográfica y oficios similares de Vigo so­

bre la conducta seguida por las Autoridades de aquella población: con
motivo de una huelga de tipógrafos.

Instancia de la Junta local de Barcelona respecto del salario y horas
de jornada de los obreros en toda clase de obras públicas.

. Memoria y cuentas de la suscripción nacional para los damnificados
por el hundimiento del tercer Depósito.

Informe referente á la fábrica y obreros de Mieres.
Además se han expedido por la Secretaria 14 certificaciones de docu­

mentos solicitadas por particulares, y contestado á 1.454 consultas.

'""* ..
Por I~eal decreto de 4 de Junio de 1907, el Secretario general del Ins­

tituto fué nombrado Jefe de la Sección especial de Reformas Sociales,
creada con la misma fecha, y encargada de servir de punto de enlace y
relación entre el Instituto y el Ministerio de la Gobernación.

VIII. - Conferencia sobre Previsión popular.

En los días 19 y 20 de Octubre de 1904 se celebró en el Instituto de
Reformas Sociales la Conferencia sobre Previsión popular convocada por
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 23 de Julio del mismo
año. Concurrieron á esta Conferencia representantes de 24 Cajas de
Ahorro y una Delegación del Instituto, formada por su Presidente, dos
Vocales del Consejo de Dirección y otros dos de cada una de sus Seccio­
nes corporativas. Presidió la Conferencia el Presidente del Instituto, y
el Secretario de esta Corporación lo fué también de la Conferencia.

La Secretaría del Instituto realizó todos los trabajos de Secretaria de
la Conferencia, organizando un servicio taquigráfico que le permitió pu­
blicar íntegras las discusiones de aquélla en un folleto que se repartió
profusamente entre las Instituciones de ahorro popular de España y las
personas que se dedican á esta clase de estudios.

Las conclusiones aprobadas por la Conferencia pasaron como ponen­
cias al Instituto, sirviendo de base á las disposiciones administrativas.
que establecieron el servicio interproYincial de transfereneías de libretas

2
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de las Cajas de ~-\horro Y" al proyecto de ley creando un Instituto nacio­
nal de Pl'evisión que oportunamente se remitió al Gobierno.

IX.- Tribunales arbitrales.

a) En virtud de los acuerdos tomados por el Instituto en sus sesiones
de 7 v 10 de Enero de 1905, á propuesta de la Sociedad de obreros canteros
y de~la Unión" gremial de maestros del ramo de construcción, se consti­
tuyó un Tribunal arbitral, compuesto por los Sres. Azcárate, Moret, Dato,
y Puyol, Secretario, encargado de resolver el conflicto ocurrido con moti­
vo del accidente que sufrió un obrero.

La Secretaria realizó los trabajos de organización y funcionamiento
dp este Tribunal arbitral, pal'a el que se l'ecibieron 25 comunicaciones
de Sociedades patronales y obreras, y se practicó una información oral,
á la que concurrieron obreros y patronos, cuyas declaraciones fueron ex­
trattadas en la Secretaria para conocimiento del Tribunal. También se
Ile,·ó á efecto una información escrita de los patronos y obreros. Celebró
el Tribunal siete sesiones, dictando por unanimidad en la de 11 de Fe­
brero el laudo.

b) Con motivo de la huelga ocurrida en el puerto de Valencia en 1905,
se llomorú en aquella ciudad una Comisión mixta, compuesta de obreros
y patronos, para la solución del conflicto, la cllal acordó someter la cues­
tión al arbitraje del Instituto, y acatar de antemano lo que deeidiese.

En la sesión celebrada por el Instituto el dia 28 de Enero de 1905 fue­
1'011 desig'nados para formar parte del Tribunal el Sr. Azcárate, Presi­
dente; los Sres. Dato y Ruiz de Yelasco, representantes de los patronos;
los Sres. Largo Caballero y Mora, representantes de los obreros, y el
Sr. Puyol como Secretario.

El Triounal de arbitraje, después de celebrar tres sesiones, en las
que se llevó á efecto una amplia información en que intervinieron obre­
ros y patronos interesados en el conflicto, dictó por unanimidad el laudo
cOlTespondiente.

Á In Secretaría se le encomcndó todo el trabajo referente al funciona­
micnto del Tribunal de arbitraje, asi como la recepción y ~a contestación
de los telegramas, cartas y comunicaciones que se recibieron con motivo
del mismo, ordenación de las informaciones, etc.

(:) El Tribunal de arbitraje designado por «La Unión Gremial de •
Maestros de COllstrucdóll» y por las Sociedades de albañiles «El Tra·
1J[tjo» y ~EI Pon-enir del Trabajo», de carpinteros de armar «La Verdad
Social» y los obreros marmolistas, fué formado por los seis Vocales de
repr('sclltacióll obrera en el Instituto y otros seis indicados por el Pleno,
bajo la presidencia del Presidente del Instituto, y emitió pOlO unanimidad
su la.udo ell ig-ual fecha que el anterior.

La Seeretaría realizó en este Tribunal trabajos an¿ilogos ¿i los que la
Ot11p3.rOIl (~n los otros Trihunales arhitrales.
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x. - Suscripción nacional en favor de los damnificados
por el hundimiento del tercer depósito del Canal de Isabel 11.

Por Real orden de 9 de Abril de 1905, expedida por la Presidencia del
-Consejo de Ministros, se dispuso que se promoviese una suscripción na­
cional de carácter voluntario destinada á socorrer á los damnificados por
el hundimiento ocurrido el día 8 en el tercer depósito del Canal, encar­
gando al Instituto de distribuir el importe total de los donativos entre
las familias de los obreros muertos y los que resultaron heridos á conse­
cuencia de la catástrofe.

La Secretaria del Instituto realizó los trabajos preparatorios de la
distribución, tomando como base las listas de muertos y heridos recibi­
das del Juzgado y aportando toda clase de noticias, ya de los expedientes
deindemnización por accidente de trabajo enviados por el :Ministerio de
.Agricultura, ya de las instancias individuales, ya de las relaciones pu- .
blicadas por los periódicos ó de los datos proporcionados por particulares
-ó Corporaciones, formando asi á cada interesado un expediente, en el
que constaba cuantos antecedentes pudieran servir para mejor conocer el
dallO que el accidente le habia producido.

Con objeto de completar las noticias acerca de cada uno de los damni­
ficados, acordó el Instituto que fuesen visitados por los Vocales de la
-Corporatión, que, distribuidos por parejas, visitaron á todos los que pa­
recían llamados á disfrutar de los benefieios de la suscripción, con arre­
glo á los datos que suministró la Secretaria, y emitiendo de cada uno el
correspondiente informe.

Com'edido por el Pleno un amplio voto de confianza al Consejo de Di­
rección para todo lo referente á la suscripción nacional, el Consejo co­
menzó el 14 de Julio el examen de cada uno de los expedientes, conti­
nuándolo en reuniones sucesivas celebradas en los diasl5, 16, 22 Y 23
del mismo mes. Se acordó establecer en principio cuatro categorias de
damnificados, á los que, respectivamente, se les asignó 2.700, 1.250, 750
Y 600 pesetas, y para dar efectividad á todos los acuerdos se nombró una
Comisión, compuesta del Presidente il1tc,ríno, dos Vocales de la represen­
tación obréra y el Secretario g'eneraI.

La Comisión comenzó á funcionar el 27 de Julio, continuando sus
tareas en los días 28, 29 Y 31 del mismo mes, 2, 3, 4, 7, 9 Y 12 de Agosto
y 13 de Septiembre. Á estas sesiones concurrieron loS' interesados, á
quienes: previa identificacíón de su personalidad, se les hizo entreg~ de
los dOllntivos por medio de talones de cuenta corriente. Á dos de ellos
que no pudieron concurrir al Instituto se les llevó el donath"o á sus pro­
pias casas, y á los residentes fuera de Madrid se les avisó por medio de
las Autoridades de los pueblos en que habitaban.

Según COJII~ta en las relaciones enYÍadas al Instituto por la Interven­
ción del Billleo de España, las cantidades illgresadas en este Estableci-
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miento "' en sus Sucursales con destino á la cuenta especial abierta á:.
nombre~del Instituto de Reformas Sociales para los fines de la suscrip­
ción, fué en total de 105.821 pesetas 50 céntimos.

Con cargo á esta cantidad se libraron en el primer reparto 107 talo­
nes, que representaban la suma de 92.850 pesetas, y fueron distribui­
das entre 93 damnificados, con arreglo á las categorías ya fijadas y las·
que el Consejo de Dirección, con autorización del Pleno, tuvo á bien es­
tablecer en Yista de las circunstancias de cada caso.

En el segundo reparto se distribuyó el remanente, que ascen,día en
total á la cantidad de 12.971,50 pesetas, entre 36 damnificados, con arre­
glo al dictamen que emitió Ulla Ponencia nombrada para este efecto, y
compuesta de tres señores Vocales, abriéndose con este motivo libretas.
en la Caja de Ahorros de :Madrid á nombre de dichos damnificados.

En resumen:

Importe total de la suscripción .
Cantidad entregada en el primer re-

parto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 92.850
Ide~ íd. en el segundo..... . .... .... 12.971,50

105.821,50

105.821,50

Los gastos que se produjeron con motivo del reparto del total de la.
suscripción ascendieron á 1)5,90 pesetas, que se cargaron á cuenta del
Instituto, á fin de no mermar cantidad alguna á la recaudada para los·
perjudicados por la catástrofe.

XI. - Publicaciones de la Secretaría.

La Secretaría ha publicado los trabajos siguientes:
Infor?ne referente á las rninas de Vizcaya) redactado por los señores-

D. Eduardo Sailz y Escartín y D. Rafael Salillas, Vocales de la Comisión
nombrada para este objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario de la.
misma.-- Un vol. en 4. 0

- M~drid, Sucesora de M. Minuesa de los­
Ríos, 1904.

Conferencia sobre previsión popular. - Un yol. en 4. 0 - Madrid.
Viuda é hijos de M. Tello, 1905. .,

J.fernoria ac.erca de la suscripción nacional en favor de los damnifica-­
dos por el hundimiento del tercer depósito del Canal del Lozoya. - Un
yolurnen en 4.0_ ImlJl"entade la Gaceta de Afad1'id) 1906. .

InfornLe acerca de la fáb1'ica y obreros de Alieres" - Un vol', en 4. 0_

Imprenta de la Sucesora de M. )lil1uesa de los Ríos, 1907.
Proyectos discutidos en el Pleno y en las Secciones. (Para el servicio­

interior de la Corporación.)
Madrid 25 de Junio de 1907.

El Secretario general,

Julio PuyoJ.
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SECCiÓN PRIMERA.

La Sección primera técnico-administrativa, acomodándose á lo dis-.
l)uesto en los articulas 89 al 98 del reg'lamento del Instituto, ha organiza­
·do los siguientes servicios:

1. Informes preparatorios de la reforma legislativa.
II. La Jurisprudencia.

III. Las relaciones con el extranjero.
IV. El BOLETÍN.

V. Otras publicaciones.
VI. La Biblioteca y el servicio bibliográfico.

VII. El Archivo social.

1. -Informes preparatorios de la reforma legislativa.

Para realizar esta labor, la Sec~ón ha empezado por catalogar los
·antecedentes parlamentarios sobre leg'islación social desde 1810. Hoy
tiene ya ultimado y revisado el Catálogo, que se completa, por lo que se
.refiere á los tres últimos años, con el extracto de las discusiones de Cor~

tes y la historia al dia de los proyectos y proposiciones de ley de carácter
social en tramitación. Además, ha procurado reunir la legislación social
extranjera, que todavía no ha podido catalogar conyenientemente, lle­
vando con especial cuidado lo relativo á Jos proyectos de ley que en los
pdncipales Parlamentos se presentan y discuten.

Ha emitido, por encargo del Instituto ó del Sr. Presidente, los siguien-
tes informes sobre reformas legislativas: .

1.° Excepción de embargo de los salarios.
2;° P1'eparación de la reforma de la ley de Accidentes del trabajo

de 30 de Enero de 1900.
3.° Refo'rma de las disposiciones 2. a y 3.a del arto 4.° de la ley de

Accidentes del trabajo.
4.° Instancias de los capataces de minas, de los capitanes y oficiales

de la 21Im'ina 'mercante y de la Comisión ejecutiva del primer Congreso
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de 'Ciajantes y representantes de comercio, solicitando la incZl,lsión en la-

citada ley. .'
5. o Reforma del arto 9. 0 de la ley de 13 de 11farzo de 1900 1'elati'Ca al

tralJajo de las 1nujeres y de los niños.
6.0 Instancia de la Asociación de propieta1'ios de J.lfadrid, en la que se

proponen adiciones á la ley de Accidentes del trahajo.
7. o Solicitud de los obreros de 'J1?,ar del puerto de Santa },fm'ía sob1'e

inclusión en la citada ley.
8. o Exposición de 'Carias Asociaciones obre1'as de Bm'celona relati'Ca

á la reforma de la mÍ811w ley.
9.o Preparación de unas Bases para un pl'oyecto de ley de Casas para

obreros - Casas baratas.
10. Cont'eniencia de concedar un tratado con Francia sobre acciden-

tes del trabajo.

La Sección tiene hoy en estudio los siguientes informes:

1. o Aplicación de la ley de Accidentes del trabajo á la Agricultw'a.
2. o . Bases para una ley sobl'e la enfermedad profesional.
3. o Modificación de la legislación vigente sobre contratación de los

.<;ervicios públicos para facilítar la intervención en los 1nismos á las'
Asociaciones obreras.

4.o Instrucciones para la creación de Pósitos y Estatutos 1nodelos.

n. - La Jurisprudencia.

La Sección ha dedicado especial atención á la recopilación, clasifica­
ción, extracto y Catálogo de la Jurisprudencia de los Tribunales en
materia de accidentes del trabajo. Por de pronto, recogió la publicada
en la Gaceta de .11fadrid del 'tribunal Supremo, reproduciéndola en el
BOLETÍN; completa ésta, se ha clasificado y se ha catalogado en un índice
ó cuestionario de los asuntos decididos y de la doctrina legal formulada,
adicionándose cada arlO con las sentencias que se publican.

Pero la Jurisprudencia del Tribunal Supremo no basta para poder es­
tudiar el desarrollo práctico de la ley y para darse cuenta de cómo ha
sido interpretada; por diversas causas, la Jurisprudencia del Tribunal
Supremo es escasa; era preciso completarla con la de las Audiencias y
Juzgados, y al" efecto de obtenerla con la posible regularidad, se interesó·
del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia la publicación de una Real
orden disponiendo el envío al InstitutQ de copias certificadas de las sen- •
tencias que sobre accidentes se dictaran en las Audiencias y Juzgados; el"
Sr. Ministro acordó la de 1.0 de Agosto, y desde entonces empezaron il
recibirse las sentencias, aunque con bastante irregularidad, tanto que·
fué preciso insistir reeientemente con el Sr. Ministro de Gracia y .Justi-
da á fin de que recordara á las A utoridndes juditiales el cumplimiento
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de la citada Real orden, lo' que hizo en otra de 11 "de ~larzo del corrien­
te año.

A causa de la irregularidad indicada en 1:'1 recibo de las sent.encias, la
Sección no ha podido adelantar, tanto como hubiere deseado, el extraeto
y ordenación de esta parte tan interesante d.e la Jurisprudencia.

El servicio de Jurisprudencia de Audiencias y Juzgados arroja. las
cifras que á continuación pueden verse. Se han recibido las sig-uientes
sentencias:

Audiencias. Juzgados. TOTALES.------

pe 1902.•.................... » 10 10
De 1903•.•................. - 4 14 18
De 1904.........•........... 30 69 99
De 1905............•..•..... 85 87 172
De 1906.... : ................ 48 55 103
De 1907 (hasta 31 de Mayo) ... 30 ,y 55_;)

----
l'OTAL .......... 197 260 457

----- ---- ----
Se han dirigido á las Autoridades judiciales las siguientes comunica­

ciones:
En 1904 "..... 30
En 1905....................... 240
En 1906..... _................. 237
En 1907 (hasta 31 de Mayo). .. . 132

TOTAL.............. 639

Se han publicado en el BOLE'l'ÍX todas las sentencias del Tribunal Su­
premo, y en extracto, 89 de Audiencias y Juzgados. El Catálog'o de la
Jurisprudencia comprende hoy 483 papeletas, distribuídas cOllyeniente­
mente por materias en relación con los casos resueltos y la doctrina es­
tablecida.

III. - Relaciones con el extranjero.

Para dar UBa idea completa de las relaciones con el extranjero, á que
este resumen se refiere, se agTuparán los trabajos realizados bajo los
epígrafes siguientes:

1.o Relaciones con las Oficinas y Departamentos extranjeros de ca­
rácter análog'o al Instituto.

2. o Reladones con entidades de caráctei.· privado, Sociedades y parti­
culares.

3. o Prensa extranje:.-a; y
4. o Trabajos varios.
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1. Rela.ciones con Oficinas y Departamentos e;r~ranjeros.- Al consti­
tuirse definitivamente el Instituto de Reformas Sociales en :Marzo de 1904,
una de las primeras tareas que emprendió la Sección fué la de entablar
relaciones con las Oficinas similares del extranjero.

El!- Junio de aquel año se dirigió á esas Oficinas una circular en la
que se daba cuenta de haberse constituído definitivamente el Instituto
de Reformas Sociales; se solicitaba el cambio de publicaciones, oÍl'ecién­
dose el Instituto á remitir á los Centros similares del extranjero cuantos
datos se le pidieran, en esper~ de que esos Centros le suministrarian á
su vez los informes que aquél solicitase.

Esta circular se envió al Office du Travail y al Musée Social, de París;
al Office du Travail, de Bruselas; al Ufficio del Lavoro, de Roma; alOffice
International du Travail, de Basilea; al Labour Departrnent, de Londres;
á la Kaiserlich Arbeitsstatistisches Amt, de Berlín; á la Kaise-rlich-Koni:...
glich Arbeitsstutistische Amt, de Viena; al Instituto de I~specciónfabril,
de San Petersburgo; á la Dirección de Seguros, de Stockolmo; á la Oficina
Central de Estadística, de Christiania; á la Oficina de Estadística del
Estado, de Copenhague, y á los Labour Bureaux, de los Esta~os Unidos.
Con posterioridad se remitió la misma circular á otros Centros como el
Labour Department, de Ottawa; el de Sidney, el de Nueva Zelanda, la
Oficina de Registro de las Friendly Societics, inglesas; la Oficina Alemana
de Seguros y los Departamentos del Trabajo que se han establecido_ en
Chile, Arg'entina y Uruguay.

Durante el verano de 1904 empezaron á recibirse las contestaciones á
la eircular citada, afirmativas todas ellas, y desde entonces contó el Ins­
tituto con las publicaciones de las Oficinas extranjeras. Algunas de éstas
no se limitaron á aceptar el cambio de publicaciones y á enviar el número
corriente d-e sus respectivos Boletines, sino que remitieron colecciones
enteras de Memorias y Estadísticas. Entre éstas merecen especial men­
ción algunas del Office du Travail francés, las del Office du Travail belg-a,
las del Labonr Department, de 'Váshington, y las de la Oficina Imperial
alemana. La Sección pudo observar con satisfacción que, á poco de orga­
nizado el cambio de publicacioncs, otros Centros, entre ellos la Dirección

_de Estadistica francesa, solicitaban ser incluídos en la lista de cambios.
En la actualidad, como puede yerse por las publicaciones extranjel'us
que se reciben con regularidad en el Instituto, mantiene éste relaciones
con todos los Centros similares del extranjero, que era el objeto perse­
guido por la Sección primera.

El ofrecimiento hecho por el Instituto en la circular dirigida á las Ofi­
cinas ext!·anjeras en Junio de 1904, enyolyía. la promesa de facilitar
cuantos datos se le pidiesen en materia de leves "\ cuestiones -sociales
españolas. Xo ta~..daron las Oficinas extranjel:as ~n hacer uso de estc
ofrecimiento. En efecto: el Labour Departrnent, de Londres, en carta
fechada el 5 de Julio de 1904-, solicitaba datos acerca del númcro de obre­
ros empleados en la industria algodonera y en la fabricación de hierro y
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acero. Desde entonces h~n sido yarias las consultas, pudiendo citarse
entre ellas, por revelar el interés que el Instituto. despierta en el extrau­
jero, la recibida en Febrero de 1905 del Bureau of Statistics of Labor, de
Boston, pidiendo datos del BOLETÍx (tirada, clase entre las cuales se di­
funde, etc.), y la de la Ofici~a Imperial alemana, que yenía á ser un cues­
tionario muy minucioso referente á la organización, funcionamiento,
personal, disposición del trabajo, organización de la Inspección, etc.

El Instituto, por su parte, ha acudido también á la benevolencia de
esas Oficinas pidiendo datos, solicitando el envío de documentos, de pro­
yectos de ·ley, etc.

Las cartas y envíos del extranjero ascendió á 56 en 1904, á 80 en 1905,
á 50 en 1906, y en lo que ya de 1907 pasan de 20. Á otros tantos se han
elevado las cartas y envíos del Insti tuto á los Centros extranjeros; de
suerte que puede aseg'urarse que en los tres años que cuenta el Instituto,
se han cruzado más de 400 comunicaciones con el extranjero, sin contar
las consultas de carácter particular de que ahora se va á dar cuenta.

2. Relaciones con entidades privadas y particulares. - Entre las en­
tidade¡¡ pri vadas de carácter social con quienes mantiene relaciones el
Instituto, merecen especial mención el Comité permanente del Congreso
internacional de Accidentes del trabajo y Seguros sociales, que en fe­
cha 14 de JmlÍo de 1906 solicitÓ le fueran enviadas las publicaciones del
Instituto á cambio de las suyas; la Universidad de California, que expre­
só el mismo deseo; el Instituto internacional de Bibliografía de Bruse;..
las, que en carta de 2 de Noviembre de 1904 manifestaba el deseo de «es­
tableccr relaciones seguidas con el Instituto» y remitía sus publicacio­
nes; la Asociación internacional para la prot0cción legal· de los trabaja­
dores, cuyo Comité permanente, domiciliado en BasiJea,' se dirigió varias
veces al Instituto desde 1904; el Museo Social, de París, que mantiene un
cambio muy activo, 'P01' cierto, de publicaciones; la 80cieta Umanitaria,
de Milán, y el British Institute of social Service.

t.Ja Sección no descuida esta rama tan interesante de las relaciones
-extranjeras, y procura ampliar los cambios de publicaciones 'con otras
Sociedades é instituciones.

1\0 han sido únicamente agrupaciones c.ientíficas dedicadas á estudios
análogos á los del Instituto la1; que han acudido á éste en demanda de
datos y de informes, sino también particulares de varios países. La Sec­
ción ha tenido el gusto de contestar cartas l'ecibidas de Bélgica, de Fran­
cia, de los Estados Unidos, y muy recientemente de Hungría, en las que
unas veces se pedían determinadas publicaciones, y otras datos referen­
tes á la organización y funcionamiento del Instituto. Entre estas consul- .
tas descuella la que ha dirigido el Sr. Dr. Keleman, abogado de Buda­
pest, funcionario del Musco Social allí existente, eIcual deseaba conocer
muy al pormenor la organización del Instituto, sus medios de acción, su
presupuesto, etc.

3. Prensa y revistas extNmjeras. - La Sección primera otorgó desde
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nn principio la mayor importancia á la prensa nacional y extranjera,
recibiendo hoy los periódicos ~: revistas que se indicarán oportuna­
mente.

Los periódicos v las revistas juntamente con los Boletines de Oficinas
del Trabajo, sumi~istraná la S~cción los materiales de la Crónica extran­
jera del Boletín, y muchos de los datos necesarios para los informes pe­
didos por el Pleno acerca de distintas cuestiones.

4. Trabajos '/;arios. - Pueden citarse la redacción de la Crónica ex­
tranjera del BOLETÍK, la traducción de leyes y proyectos, y á veces
también 13, versión á otro idioma de leyes ó proyectos españoles que se
desea dar á conocer fuera de España. Ejemplo de este último caso el pro­
vecto de le'- creando un Instituto ~acional de Previsión, cuya edición
francesa s; remitió al V Congreso internacional de Actuarios, reunido
en Berlín en Octubre de' 1906. Corresponde también á este servicio la
preparación de ciertas publicaciones, como, por ejemplo, la del Anuario
de Congresos sociales, que saldrá á la luz en -breve, y cuyos datos proce­
def! en su mayoria de la Crónica extranjera del BOLETÍN. Finalmente, los
recortes de p~riódicos extranjeros que se utilizan para esa Crónica van á
formar la parte extranjera del Archi1;o Social, de que se hablará más
adelante.

IV. - El «Boletín ».

La Sección ha publicado 35 cuadernos del BOLETÍN, procurando CUill-:

pHr con fidelidad el programa formulado en el primer número del mes
de Julio de 1904. Todas las Secciones y la SecrAtaría han contribuído
con sus trabajos á esta publicación mensual: el BOLETÍN, aparte de
la Jurúprudencia de los Tribunales y de la Bibliografía, de que sé
hablará oportunamente, contiene: 1.0, el extracto de las actas de todas
las sesiones celebradas por el Instituto y los proyectos por éste apro­
bados; 2. 0, varios informes y trabajos de la Sección segunda; 3. (J, las

. estadísticas de huelgas y coste de la vida del obrero, que normalmente.
elabora la Sección tercera; 4. o, el movimiento de documentos que lleva la
Secretaria bajo los dos conceptos de entrada y salida; 5. o, la Crónica so­
cial, que se redacta consultando los periódicos de Madrid y de provincias
que recibe esta Sección; 6. 0

, todas las disposiciones legislativas de ca­
rácter social publicadas en Espana en los tres años; 7.°, la labor parla­
mentaria de interés social, en los dos epígrafes de Proyectos y proposi­
ciones de ley en-tramitación, y Debates; y 8. o, la Crónica del extranjero,
que se elabora consultando las revistas y los periódicos extranjeros que
el Instituto recibe. La_ colección del BOLETÍ~ forma hoy dos volúmenes,
el primero de 964 páginas, y el segundo de 1.044. El tercer tomo. no ter-
minado aÚll~ pasará tamhién de 1.000 páginas. '
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V. - Otras publicaciones.

Antes de constituirse la Sección se publicaron por el Instituto las
siguientes obras:

Informe referente á las minas de Vizcaya, redactado por los señores-
D. Eduardo Sanz y Escartín y D. Rafael Salillas, Vocales de la Comisión
nombrados para este objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario de­
la misma. - Un vol. en 4.° - Madrid, Sucesora de M. Minuesa <le los
Ríos, 1904.

Moción proponiendo modificaciones y adiciones el la ley de Accide.nte,';
del trabajo que presentan al Instituto de Reformas Sociales los Vocales
elegidos por la clase obrera. - Un folleto en 4. O-Madrid, Sucesora de-
M. Minuesa de los Ríos, 1904.

Cajas :Nacionales de Seguro popular.-Inf01'mación legislatiL:a, pOl~

D. José Maluquer y Salvador, Vocal del Instituto.-Un folleto en 4.°­
Madrid, Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1904.

Caja de pensiones para obreros.-Informe del Vocal del Instituto-
D. José Maluquer y Salvador.-Un folleto en 4. 0 -Madrid, Hijos de-
M. G. Hernández, 1903.

Memoria que la Comisión nombrada para adjudicar el ]J1'cmio con-­
cedido por S. jJI. el Rey (Real orden de 6 de Febrero de 1903) presenta al
Instituto de Reformas Sociales. Tema del concurso: El problema agrari(}
en el Mediodía de España; conclusiones para armonizar los intereses de
propietarios y obreros; medios de aumentar la producción del suelo.­
Un folleto en 4. O-Madrid, Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1904.

Jl1emoria que obtuvo el premio ofrecido por S. J.lf. el Rey en el con-­
curso abierto por Real orden de 6 de Febrero de 1903 ante el Instituto de,
Reformas Sociales. Tema del concurso: El problema agrario en el .Medio­
día de España; conclusiones para armonizar los intereses de propieta­
rios y obreros; medios de aumentar la producción del suelo. Lema: Pro­
greso en el cultivo. Su autor, D. CeledonioRodrigáñez. - Un folleto-
en 4.° .

J}IeJíw1'ia que obtU"/.:o accésit en el mismo concul'so.-Lema: Despabilé-
monos. Autor anónimo.- Un folleto en 4.° -

Memorias quc obtuvieJ'on accésiten el concurso: De D. José Quevedo
y García.-De D. Francisco Fuentes Cumplido.-De D. Cecilio Benítez­
Porral.-De D. Gonzalo Martín y González.-Folletos en 4.°

Constituida la Sección, se han publicado por ella los sig'uieutes tra-­
bajos:

Preparación de la J'efornw de la ley de Accidentes del f¡'abajo de 30­
de Enero de 1900.-Un vol. de 238 páginas.-

Legislación del trabajo.- Un vol. de 358 páginas.
Legislación del b'abojo. Apéndice primero.-Un vol. de 232 páginas_
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La em.igradón.-Información legislativa '5"' bibliográfica. -Un yol. de
269 páginas.

Instituto Nacional de Prel:isión.-Un yol. de 287 páginas.
Projet de loi sur la création d'un In::;titut National de Prévoyance.­

Un folleto de 21 pág'inas.
Jurisprudencia de los Tríbunales en materia de accidentes del b'a­

-bajo.-Tomo J.-Un vol. de 220 páginas.
Reforma del ari 9. o de la ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo

de las mujeres y de los niiios.-Un folleto de 18 páginas.
Preparación de las Bases para un proyecto de ley de Casas para obre-

ros-Casas baratas.-Un vol. de 459 páginas.
l.,a Sección primera tiene en este momento en prensa:
Bibliografía.-Revistas: artículos sobre cuestiones sociales, 1906.
Congresos sociales en 1906. .
Refo)'ma de la ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900.
Está ultimado para remitir á la impl'enta el Catálogo de documentes

parlam.entarios sobre cuestiones sociales.
y tiene la Sección en preparación: Jurisprudencia de los Tribunales

en materia de accidentes del trabajo.~Tomon.
Legislación del trabajo.-Apéndice seg·undo.
Catálogo de la Biblioteca del Instituto de Reformas Sociales.
Aplicación t!e la ley de Accidentes del trabajo á la agricultura.
No son éstas todas las publicaciones del Instituto; pero ·la Sección

primera se limita á dar cuenta de las que ha elaborado; las demás publi­
·eaciones han sido hechas por las otras Secciones y por la Secretaría ge­
neral.

Estima la Sección curioso el dato del moYimiento que las publicacio­
nes del Instituto representan, y para este efecto cree oportuno referirse
á todas ellas.

Hasta la fecha, el Instituto ha hecho de sus diferentes publicaciones
'(excepto el BOLETÍN) tiradas que en junto suman 85.550 ejemplares, de
los cuales ha vendido ó remitido, ya en cambio, ya como regalo, 30.552.

VI.·- La Bibtioleca y el Servicio bibliográfico.

A) La Bíblioteca.-Se ha formado, y sigue formándose, con arreglo á
10 expuesto en la Memoria presentada en Abril de 1904 al Consejo de Di­
"1."ección del Instituto; su fondo principal lo constituyen las obras sobre
-reforma y política social, regla obligada si había de s.ervir, según su ca­
pital objetivo, como fuente para el estudio de las cuestiones y soluciones'
sociales '5"' para la elaboración de la legislación social en Esp~ña. La Sec­
ción ha procurado reunir, sin desatender algunos antiguos libros, los más
importantes de nuestro tiempo publicados en Francia, Alemania, Inglate­
rra, Bélgica, Austria, Suiza, Estados Unidos, etc., sobre la materia, y á
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su lado, las publicaciones más interesantes de Econornia:Sociologia y De­
recho: que tan estrecha relación tienen con aquel particular a8unto~ amén
de las enciclopédicas, de Historia: de Ciencias, de Geografía: de Filosofia1

de cultura general en suma, indispensables en toda biblioteca y en fun-·
ción de su objet.o;

En fin, forman la Biblioteca actualmente 8.231 libros y 1.390 folIetos~

Total: 9.621 volúmenes.
Las ReYistas que reciba por suscripción ó cambio son las siguientes:

REVÚ;TAS ESPA5\OLAs

Agros, revista de agricultura. - Anales de la Real Academia de Me­
dicina. - Ateneo. - BoleUn de la Asociación de Sordomudos, de'Ma- .
drid. - Boletín de la Sociedad Benéfica Española de Casas Higiéni­
cas. - Bo7etín del Ayuntarntiento de Mad'l'id. - Botetín del Consejo Na­
cional de las C01'poraciones Católico-Obreras de Espai"ia. - Boletín de7;
Instituto de Sueroterapia, Vaéunación y Bacteriología de Alfonso XIIl.­
Boletín del PatTonato Católico de Obrero$ de la COI'mia. - Boletín men­
sual de Sanidad. - Boletín Oficial del Ministerio de Haci~nda. - Er
Cooperador Cooperatista. - El Hogar Espai'iol, Boletín - revista de la
Sociedad Cooperativa de este titulo. - El Preúsor. - El Refo:rmato­
¡'io de Jóvenes, Alcalá de Henares. - Espmia Económica y Financie­
ra. - Espai"ia y A1néJ'ica. - Estudios de Deusto. -Higiene Pnlctica. ­
Ingenie1'ía. -La Asociación, órgano de los empleados de ferrocarriles.­
La Construcción .1.1Iode¡'1w. - La Energía Eléctrica. - La Esparia Mo­
denta. - La Ilustración Obrera. - La Infancia Anornu;ll. - La Lectu­
ra. - La 1I1utnal Espa{iola. - La Paz Social. - La Sa~uel Pública.­
Lectura popular ele Higiene. - ...Wercúrio. - Nuestro Tiempo. - Razón
y Fe. - Re¡;úta Católica de las Cuestiones sociales. - Revista científica
popular ele lIigiene .i.1Ioderna. - Revista de la Real Academia de Ciencias
E;:cactas, Físicas y Naturales de ...vIadrid. - Re¡;ista de Legúlación Uni·
versal y de Jurisprudencia Espariola. - Revista de :Jfenorca. - ,Revista'
de Sanidad Civil. - Revista general de Legislación y JW'isprudencia.­
Revista Jll1·ídica. - Revista Jurídica de Cataluña. - Revista J.1finerar

~~Ietalúrgica y de Ingenie1'ía. - Re¡;ista Penitencim'ia. - Revista Pictó­
rica. - Recista Popular de Higiene. - Revista Social. - Unión Ibero-·
Americana. - Vida lIIarítima.

REVISTAS EXTRA:!\JERAS

Alemania:

Archiv fU1' Sozialwissenschafé und Sozialpolitik. - Blli.tter für Ver-o
gleichende RecMsu:isensschaft und VolkM..cirtschafts!ehre.-Jaltrbuch für­
Gesetzgebung, VerwaUung und Volks~cirtschaftim Deutschen Ileich.­
Ja1trbuch fül' lIi ationa!ükúnomie und Statistik. - Reichs-ArbeitsbZatt. - .
Sozia!e Kultur. - 80zialistische JIonats-Hefte. - Statistische :Jlonatsbe­
richte deí' Stadt TfTiesbaden.

MTIN. Biblioteca Central



- 30-

Austria:
Sociale Rundscha·u.

Bélgica:
Comité central du Travaü industriel: Bulletin.- Institut Internatía­

nal de Bibliographie: Bibliog1'aphia Econ01nica UnÍl:ersalis. - Revue
du Tl'arail.

Canadá:

l'he Labour Gazette.

Estados Unidos:
Bnlletin of tlle Depadment of Labm' (~ew-York).-Bulletin of the

BU1'eau of Labor (\Váshing-ton).- Cosmo}Jolitan .¡1;[agazine. -Labor Bul­
letin (Massachusetts). - The American Journal of Sociology. -The
Annals of the Amel'Ícan Academ.y of Polítical aud Social Science.

Francia: ~

Anuales d'Ilygiene Publique el de J.lfédecine Légale. - B1.llletin de la
Société IndustTielle de Jfulhouse.-Bulletin de l'Inspection du TTavail.­
flulletin de l'Office du Tra"L·ail.-Bulletin du Comité peTrnanent du Con­
gl't>S international des Acciden.t8 d~¿ Travail et des Assurances ,<;ociales.­
Journal des Économistes.- La J.fédecine des Aceidents du 1'í'a1;ail. - La
Réfol'me Sociale. - La Rel.:ue Sociali,<;fe.- La Science 80ciale. - L'Asso'­
cíation Catholiqw:.-L'Avant-Gnrde.- Le De1.:oiJ'.~L'É1'nancipation.­
L'Enfant. - L.'EJ'e :!!,Tou-celle. - L'H1l'rnanité J:.loUl:elle. - Le Jfow;ement
8ocialiste. - Le)llow'elnent 8ociologique InteJ'national. - Le JIusée So­
cial. -- Questions }JI'atiques de Législation ouvriere et d'J¡'éún01nie so­
ciale. - Rerue d'l¡'conomie Politiqueo - ReV1..¿e de la Pr(h:oyance et de la
~f1ttualité. - ReL"ue J~'con01níque Internationale. - Revue Politique et
Pm'lf:merdaire. - Re'Cue Sociale Catlwlique. - Société franr;aíse de::; Ha­
bitatíon.'; a bún 1'rtm'ché: Bulletin.

Holanda:

J.lf{/(lndstlwift 'can fiet Central Bureau Foor de Statistieck.

Inglaterra:

Journal {Jf the Royal Statistical pociety. -P1'ogl'ess Cicíe, Social7 In­
d wdrial. - The )JOai'd al Trade: Labo'w' Gazeite. - 1 he Economic Re­
vien-, - 17le }).~indeenth Century.

Italia:

BoleHino dell'Ernigí,azione. - Bundtino dell' Cfficio del La1:m·o.­
Bollettino di notizie sul Credito é sulla Pí·el:Ídenza. - Gi01··nale degli
Ecmw'Jniste. - La Domenica del CÚ1'rü~n:. - La LettuJ'{(. - Ridsta deí
Cortlllni, dellf P"odnde e dr:lle Ope?'e Pfr-. -HirÍ!jta di Diritto e GÍll1'is-
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prudenza~ pato!ogia speciale e medicina' forense sugli inforluni del la­
voro e sulle disgrazie accidentali. - Rirista Ita7iana di Sociologia.

México:

Diario de Jurislrnldencia del distrito y territorio federales.

Noruega:

Arbeidsnwrkedet.

Nueva Zelanda:

Jonrnal of the Dcpadment of Labour.

Portugal:

Boletin do Trahalho industrial. -Rerista Pedagógica.

República Argentina:

Boletin ,de la Fnión industrial Argentina~

Rusia:

PinZando Arbetsstatistisk Tidskrift 'ldgif¡;en '.-!f Industristyrelsen.

De algunas de esas revistas, de las más importantes, se ha adquirido
la eolección completa.

Se ha puesto especial cuidado, naturalmente, en las tareas relativas
a la colocadón de los libros y a la ordenación del Catalogo. Las revistas
se encuadernan al terminar el año, c1asificandose después en estantes,
por países i durante él se tienen en cajas especiales con sus respectivos
títulos para que puedan ser consultados con facilidad los números co-

# rdentes. En cuanto á los libros, pensó en un principio la Sección colocar­
los agrupados por materias á fin de poder poner en cada caso á la dispo­
sición del lector todas las obras que poseyera sobre el asunto requerido;
mas ha sido meúester abandonar este procedill1ielltopor '-arias razones
prácticas, que también lo han hecho rectificar en otras bibliot~ca.s de la
misma clase. En la del Instituto, la falta, no 'ya de local sobrado, sino del
indispensable, la ha hecho imposible. Hoy se colocan los libros, sig'nados,
por tamaños: el Catálogo es el que ha de desempeñar lo que no ha podido
lograrse mediante el sistema abandonado.

El Catálogo consta de dos partes, podría decirse paralelas: Catálogo
de (/utrHtS y Catálogo de ?nate'l·ias,. esto es, que de cada libro b folleto se
baten, por lo menos, dos papeletas, á yeces muchas más, .para puntuali­
zar en 10 posible el mayor número de referencias útiles_ El Catálogo de
'lri,(tterias resulta también diyidido en dos grupos fáciles de adivinar con
lo ya expuesto. Forman uno las papeletas correspondientes á las obras
c¡ue ~ollstituyen el núcleo de formación de la Biblioteca, -:- que récaban
púra sí ("asi toda la importalleia: las relath-as á la reforma social, á la
e¡;C,j¡omÍa ú política sociales. El otro f¡'¡rmaulo las relatiyas á las Enci-
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clopedias generales y particuiares, á los libros y folletos de Derecho,
Economía, Sociología, Política: Filosofía, Historia, Arte y de cultura g-e-

. neral, á que ya se-ha aludido. Estos dos grupos provisionales se rcfun,..
dirán en un único Catálogo de materias en la ·revisión que la Sección
hace actualmente de uno y otro para llevar la distribución definitiva, ya
estudiada, al Catálogo impreso (autores y materias) que prepara. En la
catalogación de los artículos de las revistas que, referentes á cuestionc~

sociales y á los demás asuntos con ellas relacionado.s, pueden consultarse
también en la Biblioteca del Instituto, catalogación que ha comenzado á
partir de Enero de 1906, ya se ha utilizado el nuevo plan, según puede
verse en el folleto que, sobre lo hecho el mismo ailoen este punto, tiene
la Sección en prensa.

El Catálogo alfabético de autores comprende 5.358 papeletas.
En la clasificación de las secciones para el Catálogo de materias (que

cuenta ya 5.770 papeletas distribuidas, más otras 335 que no han podido
serlo todavía), después de estudiar los sistemas corrientes en las de Es­
paila y del extranjero, se ha adoptado uno que responde á las necesida­
de~ prácticas; naturalmente, se ha procuradr¡ contrastarle con otros em­
pleados en bibliotecas análogas por motivos semejantes.

Hé aqui cómo está org'anizado el Catálogo de materias actualmente:
Primer grupo: Ref01'1Jw social, cuestiones sociales.
Secciones: 1) Accidentes del trabajo, 2) Agrario, 3) Alcoholismo, 4) Anar­

quismo, 5) Arbitraje y conciliación, 6) Asistencia, 7) Asociaciones, 8) Be­
neficencia, 9) Bibliografía especial de cuestiones sociales, 10) Bolsas del
Trabajo, 11) Clase obrera, 12) Contrato de trabajo, 13) Cooperación,
14) Cuestión social, 15) Descanso semanal, 16) Desocupación, 17) Econo­
mia social, 18) Educación, 19) Emigración é inmigración, 20) Estadística ..
obrera, 21) Habitaciones obreras, 22) Higiene y salubridad, 23) Huelgas,
24) Iglesia (La... y la cuestión social), 25) Industria, 26) Infancia, 27) In­
formaciones ó encuestas: métodos, práctica, 28) Inspección del Trabajo,
29) Institutos del Trabajo, 30) Jornada de trabajo, 31) Legislación ,espe­
cial del trabajo, 32) Legislación internacional del trabajo, 33) Minas,
34) Mujer, 35) :Mutualidad, 36) Participacióu eIllos beneficios, 37) Patro- ,
nos, 38) Pauperismo, mendicidad, vagancia, 39) Población, 40) Política
obrera, 41) Previsión, 42) Prostitución, 43) Retiros obreros, 44) Remune­
ración del trabajo, 45) Salario, 46) Seguro obrero en general, 47) Seguro
sobre accidentes, 48) Servicio doméstico, 49) Socialismo, 50) Solidaridad,
51) Subsistencias, 52) Sweating System, 53) Trabajo, 04) Trade-Un-ions,
55) Transportes, 56) Tribunales del tl'abajo, 57) Utopias.

Segundo grupo: Soeiología, Derecho, Enciclopedias, Cultura general.
Secciones: 1) Agricultura, 2) Artes, 3) Bibliografia, 4) Biografías,

5) CienciaB, 6) Colonización, 7) Derecho adminüstrativo, 8) Derecho civil,
9) Derecho consuetudinario, 10) Derecho industrial, 11) Derecho interna­
cional, 12) Derecho mercantH, 13) Derecho penal, 14) Derecho político,
15) Deretho procesal, 16) Dereeho romano, 17) Diecionarios y Enciclope-
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dias, 18) Economía, 19) Ejército, 20) Enseñanza, :21) Estadística, 22) Fe­
minismo, 23) Filosofía, 24) Filosofía. del Derecho) 25) Gcog-rafía, 26) Ha­
cienda, 27) Historia, 28) Historia del Derecho, 29) Iglesia y Estado, 30) Le­
gislación, 31) Literatura, 32) Medicina, 33) Religión, 34) Sociología,
35) Varios, 36) Viajes.

La Biblioteca, aunque no ha ·sido abierta oficialmente al público por
lo reducido del local (causa esta tambi.én de que no se haya organizado
la proyectada Biblioteca popular á que la Sección no ha renunciado), tie­
ne siempre su pequeña clientela en la sala; pero en cambio crece todos
los días el número de lectores, que, mediante la debida referencia, se lle­
van prestados los libros á su casa. Son muchos los que se han enviado
para fuera de Madrid. Generalmente, no se prestan ni las Enciclopedias
Y. manuales, ni los números corrientes ó muy atrasados de las coleccio­
nes completas de las revistas, salvo en casos particulares, ó á los miem­
bros y funcionarios del Instituto, y siempre procurando inspirarse en la
utilidad de los seryicios y en las buenas prácticas de una biblioteca
circulante.

Se han prestado para fuera de la Biblioteca:

En 1904 " .
En 1905 .
En 1906 .
En 1907 (30 de Mayo) .

24 volúmenes.
280
522
246

TOTA[, .............• 1.072 volúmenes.

de articulos de revistas.
de libros.
de articulos de revistas.

581 papeletas de libros.
508
417
649
997

Tercer año .

Tiene actualmente prestados 265 volúmenes.
B) El Servicio bibliográfico. - Está destinado: a) á preparar ia Bi­

blioteca de que ya se ha hablado; b) á tener al corriente á los miembros
y funcionarios del Instituto, así como, en general, á los lectores del Bo­
LETÍX, de las más importantes y recientes publicaciones referentes á los
asuntos mencionados; e) á las informaciones bibliográficas para los estu­
dios y publicaciones de la Sección.

lié aquí la bibliog'rafía publicada:
1) En el BOLETÍN:

Primer año (1904-1905) ..
Segundo año .

2) En las Info~'nlacionesespeciales:
a) En los estudios referentes á la reforma de la lev de A.ccidentes

del trabajo, 300 papeletas de libros, revistas y repertori~s bihliográficos,
convenientemente clasificadas.

3
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b) En los relativos á la ley sobre Emigración, 215 papeletas.
e) En el proyecto del Instituto Nacional de Previsión, 268 papeletas.
d) En las bases preparatorias de una ley sobre Habitaciones Obreras,

766 papeletas.
Para la formación de estas indicaciones bibliográficas se utilizan., ade­

más de las que se encuentran en casi todas las revistas que se reciben
en el Instituto, las ofrecidas, principalmente, por las sigl;lientes; Jahr­
bücher für NationaWkonomie und Statistik, de Jena; Jahrb'uch für
Gesetzgebung, Verwaltung und. Volkswirtscliaft im Deutschen Reich,
de Leipzig; Bibliographie der Volksu:írtschaftlehre und Rechtsu:is­
senschaft, de Berlín; Sciences Sociales, Bulletin mensuel des principales
publications nouvelles, de La Haya; Bibliographia Economica univer'­
salis, de Bruselas, etc. - En las informaciones especiales seha acudido á
las indicaciones del Handworterbuch der Staatswissenschaften, de Con­
rad, y á las coleeciones de Mühlrecht, Stammhammer, etc., así como á
otros repertorios particulares sobre los mencionados asuntos. Para la bi­
bliografía' española se usan el Boletín de la Librería, á partir de 1873
hasta 1905, en que comenzó á publicarse la Bibliografíaespaiiola, sin
olvidar para los libros antiguos las indicaciones que se encuentran en
los trabajos de Colmeiro, Canga-Argüelles, Menéndez y Pelayo, Costa,
Hinojosa, Torres Campos, Drena, etc., etc.

VII. - El Archivo social.

Comprende dos grupos, Bl español y el extranjero, subdivididos cada
uno de ellos en los mismos apartados que el Catálogo de la Biblioteca en
su parte social. Para formar dicho Archivo se revisan diariamente los
periódicos que el Instituto recibe. Toda noticia ó artículo de carácter so­
cial se separa del periódico y se pone en cuartillas encabezadfs con el
titulo, fecha 7f lugar de publicación. Utilizadas estas fuentes para for­
mar las crónicas social y del extranjCl'o, pasan luego á sus correspon­
dientes carpetas por orden alfabético de materias y de poblaciones, y
dentro de ellas coleccionados los sueltos por orden cronológico. Desde el
mes de Octubre de 1906 se lleva al día el Catálogo de este Archivo social.

Los periódicos que para este servicio 'recibe el Instituto son los si­
guientes:

PERIÓDICOS ESPAÑÜLES

Dim'io de Avisos de Zaragoza. - Diario de Burgos. - Diario de Ge­
'rona. - Diario de León. - Diario de Navarra, Pamplona. - Diario de
Tenerife. -:-Diario Universal, M.adrid. - El Baluarte, Sevilla. - El Can­
tabrico, Santander. - El Consultor del Obrero) Barcelona. - El Correo)
Madrid. - El Correo de Andalucía) Sevilla. - El Correo de Asturias)
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<>vieda. - El Correo de Zamora. - El Crol~ista, Málaga. - El Día, Ma­
drid. - El Día de Palencia. - El Diario Montañés, Santander. - El Eco
Complutense. - El Ejército Español, Madrid. - El Imparcial, Madrid.­
El Liberal, Barcelona. - El Noroeste, Coruña. - El Norte de Extrema­
dura, Cáceres. - El Norte de Castilla, Valladolid. - El Noticiero, Lina­
res. - El Socialista, Madrid. - El Sudor del Obre1'o, Puerto de Santa
María. - El Tribuno del Rueblo, Oviedo. - El Unirerso, Madrid. - Es­
pafia Nuera, Madrid. - Heraldo de Castellón. - Heraldo de lrfad1'id. ­
La Aurora Roja, Tarragona. - La Aurora Social, Oviedo. - La Corres­
pondencia de Espafia, Madrid. - La Gaceta del Norte, Bilbao. - La
Lucha, Gerona. - La Lucha, Sevilla. - La Lucha, Vigo. - La Lucha de
Clases, Bilbao. - La Prensa, Madrid. - La Región ExtremeJia, Badajoz,
La República, Orense. - La Tempestad, Segovia. - La Unión Obrera,
Madrid. -:- La Verdad, Murcia. - La Voz de Galicia, Coruña. - Región
de Levante, Murcia. - Solidaridad, Madrid.

PERIÓDICOS EXTRANJEROS

Alemania:
Norddeutsche Allgemeine Zeitung. - Vorwarts.

Cuba:
. El Diario de la Familia.

Francia:
La Croix. - L'Humanité. - Le J.lfoniteur des $yndicats ouvriers.­

Le Socialiste. - Le Temps.

Inglaterra:

The Times.

Italia:
Corriere deHa Sera.

Republica Argentina:
La Vanguardia.

Además, el Archivo reune, y aspira á clasificarlos debidamente, los
-estatutos, documentos, Memorias, planos, etc., de las instituciones que­
tiendan á mejorar las condiciones sociales de la vida y del trabajo.

Madrid 25 de Junio de 1907.

El Jefe de la. Seccí6~,

Adolfo Posada.
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SECCiÓN SEGUNDA

El reglamento del Instituto, en su arto 100, encomienda a la Sección
-segunda los asuntos siguientes:

1.0 Todo lo concerniente a la aplicación de la ley de Accidentes del
trabajo en sus diferentes pormenores.

2.o Todo lo relativo á la previsión de los accidentes del trabajo.
3.° Todo lo que se contrae á la aplicación de la ley del trabajo de mu­

jeres y niílos.
4.° Todo lo referente á la aplicación de las le.yes sociales que se dicten.
5. G La organización general y especial del servicio de Inspección.

El trabajo realizado por la Sección en estos diversos asuntos aparece
á continuación:

1. Aplicación de la ley de Accidentes del trabajo.

La Sección ha org'anizado el Registro general de Accidentes y la cla­
sificación de los mismos que previenen los artículos 45 y 46 del regla,.
mento de 28 de Julio de 1900, redactando en consecuencia, y de acuerdo
con el art. 47 del reglamento últimamente citado, la «Estadística de acci­
dentes» de los anos de 1904, 1905 Y 1906, dejas cuales se han publicado
las dos primeras, y está terminada para presentarla á la aprobación del
Instituto la tercera, en la cual se han introducido algunas ligeras adi­
-ciones que tienden á completar los datos que aparecen en las dos ante­
riores. Para conseguir la formación de estas estadísticas, la Sección ha
tenido que examinar, consultar y clasificar en debida forma muy cerca
de 69.000 partes de accidentes y 48.000 hojas estadísticas de las que se
remiten por los Gobernadores civiles, no resultando ese Registro, ni las
~stadisticasque de él se derivan inmediatamente, tan completas, deta­
lladas y precisas como fuera de desear, por deficiencias en determinados
organismos de algunas provincias que cumplen mal, ó no cumplen de
ninguna manera, las obligaciones que" la ley y el reglamento cspe.cíal
de Accidentes les imponen.

Como consecuencia de reclamaciones y consultas formuladas por dife­
rentes entidades, entre las que merecen mención especial el Ministerio
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de la Guerra y la Junta de obras del puerto de Valencia, la Sección se
ha visto precisada á estudiar y emitir su opinión acerca de las variacio­
nes que convendría introducir en el texto del aludido reglamento para
resoh~er la cuestión difícil éimportante de la apreciación y valoración
de las herñias como verdadero accidente del trabajo.

Otros trabajos referentes á la aplicación de la ley:

Real orden circular v oficios cursados á los Gobernadores sobre re­
dacción y remisiÓn de notas autorizadas, hcjas estadísticas y
estados de accidentes o •••••••••••••• o •• 24&

Informes acerca de las malas condiciones del trabajo en algunas
industrias o ••• o ••••• o • o ••• o • o 15

Reclamaciones é intervenciones habidas cerca de los Gobernado­
res, Alcaldes, Juntas locales, Centros médicos, etc., por incum­
plimiento de la ley ó del reglamento y por dilaciones judiciales y
administrativas. o •• o •••••••••• o ••••• o ••• o o o o ••••• o o o o o ••• o • • • 22 .

Consultas y dictámenes oficiales sobre interpretación y aplicación
de los reglamentos ó modificaciones de la ley o' o o o... 113

Entre éstos hay algunos de mayor importancia como los que versan
sobre la inclusión en la ley de los marineros J~ gente de mar en general,.
á instancia del Ministerio de Marina, Junta local de Bermeo, Asociacio­
nes de Valencia, Puerto del Grao ji particulares.

Consultas sobre: aclaración del arto 4. 0 de la ley en su disposi­
ción 3. a, descuento de días festivos en el cómputo de salario
anual, condición leg'al de ciertos empleados, facultad de renun­
ciar los beneficios de la ley, personalidad civil de los individuos
y otros varios ..... o ••••••••• o o •• o ••• o o o ••• o ••••••• o ••••• o • • • • 245

Notas referentes á la reforma legislativa, en cuanto á la ley de Accí­
dentes, cursadas á la Sección t.a - Partiendo de la enseñanza obtenida
en el estudio de los diversos casos de aplicación de la ley, consultas y
proposiciones formuladas por gremios patronales, Cámaras de comercio,­
industriales y obreros, algunas. referentes á la Real orden de 10 de Abril
de 1900, sobre Asociaciones mutuas de Seguros de Accidentes, y otras­
á la ley general, se han pasado varias notas á la Sección 1.a referentes­
á los siguientes puntos: .

Sobre la supresión de la facultad discrecional del patrono concedida
en el arto 4.° de la ley, quedando subsistente tan sólo la obligación de:
satisfacer el salario de un año al obrero incapacitado parcial y perma­
nentemente.

Sobre la facultad de las Academias de Medicina para delegar en sus
Académicos correspondientes cuando tengan que intervenir en los asun­
tos de accidentes del trabajo ocurridos fuera del punto de su residencia ..

Sobre modificaciones de la ley de Accidentes:

,
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1.° Sobre modificaciones y ampliaciones de los articulas 1.°, 2.°,
3.0 y5.0

2.° Sobre enfermedades illtercurridas en lesiones por accidentes.·
3.° Sobre la Junta técnica y Consejo de Sanidad como Cuerpos con-

sultivos.
4. o Sobre la definición de salario.
5.o Sobre embargo de indemnizaciones por estancias de hospital.
6.° Sobre exención de pago de derechos de Timbre y Registro con oca-

sión de litigios por accidentes.
7. ° Sobre pago de indemnizaciones durante los mismos.
8.° Sobre exención en pago de costas en iguales litigios.
9.° Sobre penalidades 4Pordemora en la remisión de partes de acci­

dentes.
10. Sobre penalidades á los patronos que no cumplan los reglamentos

de higiene y seg'uridad del trabajo.
11. Sobre inspección del trabajo con motivo de la ley de Accidentes.
También ha sido remitido á la Sección Jurídica el informe emitido

acerca de la aclaración de la ley en lo que se refiere á la industria pes­
quera, á estos mismos efectos, de reforma legal.

Il. Previsión de Accidente~ del Trabajo.

I. - Estudio de las disposiciones de higiene y seguridad en el tra­
bajo. - Ocupa lugar preferente, por su urgencia, el complementar lo re­
ferente al trabajo de la mujer y el niño, prohibiendo el de las industrias
insalubres y peligrosas, así como aquellos trabajos que exijan esfuerzos
superiores á su edad y sexo.

Atendiendo también al obrero adulto, era necesaria una clasificación
de las industrias insalubres y peligrosas que, entre otros objetos, habrá
de cumplir el de servir de base á la reglamentación de la seguridad é
higiene del trabajo.

Sería de desear la reglamentación de cada una de las industrias, espe­
cialmente de las peligrosas é insalubres; pero debiendo realizarse esta
obra gradual y prudentemente, la Sección 2. a dió comienzo á sus trabajos
con un Proyecto de reglamento general, al cual habían de seguir des­
pués reglamentos particulares. También se ha ocupado de estos últimos.

El trabajo realizado en este particular está consignado á continuación:
Proyecto de reglamentación especial del traJJajo de las m'ujeres y ni­

ños. -Octubre 1905. E1l4.0, 30 págs. BOLETÍS, tomo II, pág. 569.
.JIemorta acerca del empleo de explosÍ1.:os de seguridad en las minas

q-ue desprenden grisú, escrita por D. José Marvá, Jefe de la Sección.­
En 4:.0, 24: págs. BOLETÍX, tomo 1, págs. 401 á 409,500 á 506 Y 536 á 575.
Esta Memoria dió origen al Real decreto de 12 de Julio de 1904 modi­
ficando los artículos 75, 93, 94 Y 95 del reglamento de Policia minera.
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Proyecto de 1'eglamellio gen.e1·a.l de segw'idad é higiene del trabajo.­
En 4.°1 S4 págs. 1906.

Proyecto de reglamento de seguridad del trabajo en la producción de
energía eléeb'ica y en sus aplicaciones industriales. - En 4.°, 22 pági­
nas. 1906. BOLETÍX, tomo lII, págs. 184 á 20l.

Proyecto de clasificación de ind'ustrias insalub1'es y peligrosas.­
En 4.°, 24 pág·s. 1906.

]fuseos de higiene y seguridad del trabajo. Descripción de los más
importantes de Europa, por D. José Marvá y Mayor, Jefe de la Sección.
85 págs. y 50 figuras. 1907.

II. - Compilación de los reglamentos de policía é higiene en 'Uso en
los talleres bien organizados. - Como prjncipi~ de este trabajo de finali­
dad tan interesante, la Sección ha reunido y publicado un Indice de «Le­
gislación extranjera sobre seguridad é higiene del trabajo», en 4.°, 22
páginas, 1907, Y continúa anotando las novedades publicadas con pos­
terioridad.

Además, ha reunido el texto íntegro de todas aquellas disposiciones
legales que pueden ser interesantes para sus trabajos ulteriores, adop­
tando como criterio selectivo en el orden de traducción y anotación:
1.0, el conocimiento de la legislación verdaderamente fundamental de
cada país; y 2.°, la preferencia de la legislación actualmente vigente.
Quedan, pues, únicamente por compilar los decretos modificativos de
artículos de los reglamentos de seguridad é higiene, pero no de su esen­
cia; órdenes y decretos referentes á industrias que no existen ó no
tienen importaneia en nuestro país, y, por último, alguna parte de la

_legislación que pudiera llamarse histórica que ha sido derogada por
otra posterior, y que no es fácil conocer en detalle, pues las publicacio­
nes sobre leg'islacióll social son muy posteriores al primer desenvolvi­
miento de la misma.

La Sección continúa su trabajo para el exacto cumplimiento del re­
glamento, y se propone publicar más adelante una completa compila­
ción de toda la legislación extranjera sobre la materia. La parte que
actualmente está íntegTamcnte traducida es la que va expresada á con-
tinuación. .

Alemania:

31 Julio 1897. - Instrucción sobre establecimiento y explotación de
imprentas y fundición de caracteres para las mismas.

11 Mayo 1898. - Instrucción sobre instalación y explotación de esta­
blecimientos para fabricación de acumuladores eléctricos por medio del
plomo ú compuestos del plomo.

28 Enero 1899. - Instrucción sobre establecimiento y explotación de
las filaturas de crines de caballos y los talleres de apresto de las cerdas
y pelos, así corno de las fábricas de cepillos y pinceles.

25 Abril 1899. - Instrucción sobre creación y explotación de estable-
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cimientos industriales en los que se procede al molido de escorias Thomas
ó al almacenado de escorias molidas.

31 Enero ]902. - Disposición del Consejo federal sobre trabajo de
obreras y obreros jóvenes en las fábricas de achicoria y talleres para lo
mismo en los que se hace uso de la fuerza motriz.

1. o :Marzo 1902. - Disposición del Consejo federal sobre instalación y
explot.ación de establecimientos de vulcanización del caucho.

5 Marzo 1902. - Disposición del Consejo federal relativa al empleo de
mujeres y obreros jóvenes en las fábricas de azúcar bruto y en las refi­
nerías.

20 Marzo 1902. - Disposición del Consejo federal sobre explotación de
canteras y talleres para el corte de piedras.

24 :Marzo 1902. - Disposición del Consejo federal sobre trabajo de las
mujeres en las hulleras y en las minas de zinc y plomo de la regencia de
Oppela.

27 Marzo 1902. - Disposición del Consejo federal relativa al empleo
de obreras y obreros jóvenes en los laminadores y forjas.

22 Octubre 1902. - Disposición del Consejo federal referente al esta­
blecimiento y explotación de las filaturas de pelo de caballo y de los talle­
res de apresto de las cerdas y pelos, así como en las fábricas de cepillos
y pinceles.

30 Enero 1903.-- Disposición del Consejo federal referente á la explo­
tación de los establecimientos en los ,que se fabrican pesarios, preserva­
tivos, suspensorios, etc., y aparatos similares.

27 Febrero 1903. - Disposición del Consejo fe.deral sobre empleo de
obreros jóvenes en el trabajo de materias textiles, pelos de animales,

, trapos, cte.
24 Marzo 1903. - Disposición del Consejo fe1eral sobre empleo de

obreros jóvenes en las hulleras de Prusia, Baden y Alsacia-Lorena.
1.0 Abril 1903. - Disposición del Consejo federal sobre explotación de

establecimientos en que se fabriquen pesarios, preservativos, suspenso­
rios y aparatos similares.

10 Mayo 1903. - Ley sobre fabricación de materias inflamables á base
de fósforo.

26 Mayo 1903. - Disposición del Consejo federal sobre instalación y
explotación de establecimientos para la fabricación de colores á base de
plomo y de otros productos de plomo.

24 Agosto 1903. - Disposición del Consejo federal sobre empleo de
mujeres y obreros jóvenes en las fábricas de colores á base de plomo y
acetato de plomo.

24 Ag-osto 1903. - Disposición del Consejo federal sobre empleo de
mujeres y obreros jóvenes en la fabricación de cigarros.

15 Xoviembre 1903. - Disposición del Consejo federal sobre creación
y explotación de establecimientos industriales en los que se proceda al
molido de eScorias Thomas y al almacenaje de las escorias molidas.
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15 ~oyiembre 190~. - Disposición del Consejo federal sobre trabajo en
los molinos. '

11 Marzo 1904. - Decreto dictando disposiciones relativas á la salud
y seguridad de los obreros empleados en las Empresas industriales ó co­
merciales.

8 Marzo 1885. - Ley sobre protección de obreros (modificando y com­
pletando el Código industrial ).

1894:. - Ley sabre seguridad é inspección de los talleres industriales.
27 Marzo 1898. - Decreto sobre protección de la- salud de los obreros

que trabajan en la fabricación de cerillas.
27 Septiembre 1898. - Decreto sobre protección de los obreros contra

la tuberculosis.
28 Julio 1902. - Ley reglamentando el contrato de trabajo de los

obreros empleados en los trabajos de construcción (distintos del entrete­
nimiento normal de la vía), por administración, en los ferrocarriles.

Austria:

2 Febrero 1903. - Orden del Ministro de Caminos de hierro dictando
disposiciones para ejecutar la ley de 28 de Julio de 1902 reglamentando
el trabajo de los obreros empleados en los trabajos de construcción, por
administración, de los ferrocarriles y establecimientos anejos á éstos.

Hungría:

2 Diciembre 1903. - Orden del :Ministro de Comercio referente á la
salubridad en los taller~s en que se trabajan pelos.

Austria:

4 Julio 1904. - Orden del Ministro de Agricultura sobre las medidas
destinadas á combatir la anquilostomiasis en las minas de hulla.

Bélgica:

12 Junio 1893-. - Ley sobre higiene y seguridad del trabajo'5' de los
trabajadores.

16 Enero 1899. -- Real decreto sobre policía y vigilancia en las cante­
ras á cielo abierto.

2 Julio 1899. - Ley sobre seg'uridad y salubridad de los obreros em­
pleados en las empresas industriales v comerciales.

28 Octubre 1899. - Real decreto a~egurandola protección de los obre­
ros empleados en las fábricas de vidrio.

17 Xoviembre 1902. - Real decreto modificando el de 25 de Marz(}
de 1890 reglamentando el trabajo en las fábricas de cerillas fosfóricas.

17 No-\riembre 1902. - Real decreto modificando el de 31 de Diciembre
de 1894: referente á la fabricación de la cerusa y otros compuestos de
plomo.

31 ~farzo 1903. - Real decreto modificando el arto 5. o del Real decreto
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de 19 de Febrero de 1895 referente á la preparación de pieles de. liebre·
y conejo.

9 Agosto 1904. - Real decreto dictando disposiciones sobre e~ alum­
brado subterráneo de las minas de hulla.

Dinamarca:

1. o Julio 1901. - Ley sobre fábricas é higiene industrial.
1.0 Noviembre 1902. - Orden del ~1inistro de Justicia prohibiendo -á

los menores de diez y seis años el trabajo y servicio de las máquinas pe­
ligrosas.

9 Enero 1904. - Decreto sobre las imprentas y fuhdiciones de ca­
racteres.

1. o Junio 1904. - Decreto del Ministerio del Interior sobre las fábri­
cas de cigarros.

Estados Unidos. - Legislación federal:

2 Marzo 1899. - Ley sobre fábricas y talleres.
29 Mayo 1899. - Ley sobre la higiene y duración del trabajo en -las'

panaderías.

Legislación de los Estados:

Connecticut. - 29 Mayo 1901. - Ley referente á inspección de las pa~

naderias.
Illinois. - 15 Mayo 1903. - Ley sobre trabajo de los niños.
],fassachussets. -16 Mayo 1904. -Ley sobre protección de los obreros.

eontra los escapes de los husos en las fábricas de hilados.
Missouri. - 29 Mayo 1899. - Ley sobre higiene y duración del tra-·

bajo en las panaderías.
New-York. - 13 Mayo 1897. - Ley relativa al trabajo.
13 Abril 1904.-Ley sobre alumbrado en los corredores de las fábricas.
3 Mayo 1904. - Ley modificando la existente sobre trabajo privado..
Pensil7:ania. - 27 Mayo 1897. -'-- Ley sobre trabajo en las panaderías.
ffTáshington. - 6 Marzo 1903. - Ley sobre inspección de fábricas y-

medios de salvamento.
H7isconsin. - 30 Marzo 1899. - Ley sobre eoncesión de asientos á los­

empleados de comercio.
14 Abril 1899. - Ley referente á las ruedas de esmeril en las fábricas.

y talleres.
20 Abril 1899. - Ley referente á las fábricas y talleres.
20 Marzo 1903. - Ley sobre inspección de fábricas.

Francia:

14 Febrero 1852. - Circular del Ministro del Interior relativa al em­
pleo del blanco del zinc en los trabajos de pi':..tura de los edificios de los­
departamentos.
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10 Marzo 1894. - Decreto sobre la higiene y seguridad de los trabaja­
dores (completando la ley de 1893).

24 Agosto 1899.-Decreto del Ministro de Obras públicas sobre la sus­
titución del blanco de cerusa por el de zinc en los trabajos de pintura al
~leo ejecutados en edificios del Estado~

25 Octubre 1899. - Cireular ministerial relatiya á la obseryancia en
las tintorerías de las prescripciones del decreto de 10 de Marzo de 1894.

20 Febrero 1901. - Circular del Subsecretario de Estado, Correos y
"Telégrafos; relatiya á la prohibición del empleo de pinturas al blanco de
-cerusa en los trabajos efectuados por administración.

25 Marzo 190f. - Circular del Ministro de Comercio, Industria, etc.,
"sobre prohibición del empleo del blanco de cerusa.

1. o Junio 1901. - Circular del Ministro de Obras públicas sobre susti­
tución del blanco de cerusa.

11 Julio 1901. - Circular del Presidente del Consejo, Ministro del In­
terior, referente al empleo exclusivo del blanco de zinc en todos los tra­
bajos dependientes de aquel Ministerio.

21 Octubre 1901. - Circular del Ministro de la Guerra sobre prohib"í­
·ción del empleo de colores á base de cerusa.

30 Koyiembre 1901. - Circular del Ministro de Instrucción públíca
sobre prohibición del empleo del blanco de cerusa.

21 Marzo 1902.-Decreto relati'¡'o á la aplícación en Argelia de las dis­
posiciones referentes á la higiene y seguridad de los trabajos en los es­
tablecimientos industriales, y medidas de protección especiales para los
niilos, muchachas menores y mujeres.

27 Mayo 1902. - Orden del Ministro de Comercio fijando el limite
superior de carga que puede ser transportado por medio de triciclos ma­
nejados por obreros y obreras menores de diez y ocho años.

18 Julio 1902.-Decreto reglamentando el empleo del blanco de plomo
·en las obras de pintura.

6 Agosto 1902. - Decreto modificando el arto 4. 0 del decreto de 10 de
Marzo de 1894 relativo á la higiene y seguridad de los trabajadores.

21 Xoviembre 1902. - Decreto prohibiendo en la industria de las vasi­
jas de estaño las operaciones llamadas pO'lnpaje.

5 de Enero de 1903. - Orden ministerial aplicando las disposiciónes
.o.e la Sección 116 de la ley de 1901 sobre fábricas y talleres, con ciertas
modificaciones, á la confección en grande de prendas de Yestir.

5 de Febrero de 1903. - Orden ministerial sobre las informaciones
abiertas de acuerdo con la Sección 81 de la ley de 1901 sobre proyectos
de reglamentación de industrias peligrosas.

22 de Abril de 1903. - Orden ministerial aplicando las disposiciones
de la Seeción 116 de la ley de 1901 sobre fábricas y talleres, con ciertas
modificaciones, á la fabricación de sombreros de fieltro.

13 ~-1ayo 1903. - Decreto sobre seguridad en el trabajo.
15 Julio 1904. - Decreto extendiendo á todos los trabajos de pintura
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las disposiciones de 18 de Julio de 1902 reglamentando el empleo de la
cerusa.

28 Julio 1904. - Decreto sobre la permanencia de noche (durmiendo}
del personal en los establecimientos industriales comprendidos en la le~~

de 12 de Junio de 1893, modificada; por la de 11 de Julio de 1903.
29 Xoviembre 1904. - Decreto sobre higiene y seguridad de los tra­

bajadores.

Gran Bretaña:

27 Mayo 1878. -Ley sobre higiene y seg'uridad de las fábric"as (corre­
gida sucesivamente en 1891, 1895, 1897, y, por último, en 17 de Agosto.
de 1901).

6 Julio 1895. - Ley modificando la de 1878 sobre fábricas y talleres.
23 Marzo 1898. - Disposición relativa á la prohibición para las muje­

res y obreros jóvenes de permanecer durante las comidas en los locales
de trabajo. e

1893. - Reglamento especial sobre los trabajos que se practic~n en
los cueros, pieles en pelo de orig'en extranjero, así como en los cueros y
pieles secas procedentes de las Indias Orientales.

Enero 1899. - Reglamento especial sobre la decoración de la loza y
porcelana por impresión.

1. o Junio 1899. - Reglamento especial sobre las fábricas de cerusa.
30 Julio 1900. - Ley referente á la previsión de accidentes en los ca­

minos de hierro.
17 Agosto 1901. - Ley sobre fábricas y talleres (en vigor desde l.0 de­

Enero de 1902).
1901. - Reglamento especial refe{'ente á la fabrieación de loza y por­

celana.
n Enero 1902. - Disposici6n modificando el número de pies cúbicos.

de aire que debe contener un taller que sirva además de dormitorio.
4 Febrero 1902. - Disposición prescribiendo el tipo de ventilación

para ciertas fábricas de tejidos, distintas de las filaturas de algod.ón, en
las que se trabaja con humedad.

17 Junio 1902. -- Disposición fijando reglas para el trabajo en las fá-
bricas de conservas de frutas. "

8 Ag'osto 1902. - Disposición dictada por el Board of Trade en virtud
de la Sección La, Subsección La, de la ley de 1900 referente á la pre­
vención de accidentes en los ferrocarriles.

12 Agosto 1902. -Disposición referente á la fabricación de sambreros.
de fieltro cuando se emplean disolventes inflamables.

4 Febrero 1903. - Decreto referente á instalaciones sanitarias en las
fábricas.

14 Junio 1903. - Reglamento referente al picado de limas á mano.
24 O~tubre 1901. - Disposición del Secretario de Estado referente á

las operar:iones de carga, descarga y manipulación de mercancías en ó-
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~erca de los muelles ú orillas, así como las operaciones de carga, des­
carga y apro\isionamiento de carbón de los buques en los puertos ó
·canales.

I Colonias:

Áwdralia. -16 Enero 1904:. - Le~: sobre fábricas.
24 Diciembre 1904. - Ley referente á la inspección y reglamentación

·de las calderas de yapor y las máquinas.
1.o Dicienlbre 1902. - Ley sobre construcción y empleo de elevadores,

~ndamiajes y otros medios empleados en los trabajos de construcción.
Australia (Queensland). - 28 Diciembre 1900. - Ley modificando la

-existente sobre fábricas y talleres.
Canadá (Ontar~o). - 2-6 Abril 1904. - Ley modificando la de fábricas.
Nue¡;a Zelanda. -1894. - Ley sobre fábricas y talleres.
5 Koviembre 1898. - Ley sobre minas.
3 Octubre 1902. - Ley sobre inspección de máquinas.
8 Koviembre 1904. -. Ley codificando y modificando las leyes sobre

:almacenes y oficinas.

Italia:

18 Junio 1899. - Real decreto aprobando el reg'lamento para la previ­
sión de accidentes en las minas y canteras.

18 Junio 1899. - Real decreto aprobando el reglamento para la previ­
sión de accidentes en las empresas é industrias que tratan ó aplican ma­
terias explosivas.

18 Junio 1899. - Real decreto aprobando el reglamento general para
la previsión de accidentes en las empresas ó industrias en las que se
.aplica la ley de 17 de Marzo de 1898.

27 Mayo 1900. - Reglamento para la previsión de accidentes en las
'Construcciones.

7 Ma3Yo 1903. - Reglamento para la prevlslon de accidentes en los
trabajos de explotación en las vías férreas.

Nuruega:

17 Agosto 1899. - Real decreto referente al trabajo en las fábricas de
-cerillas fosfóricas.

Países Bajos:

31 Enero 1897. - Real decreto reglamentando el trabajo de las mujeI'es
y obreros jóyenes en los establecimientos peligrosos é insalubres.

24 Junio 1898. - Real decreto sobre el empleo de las mujeres y obreros
jóvenes en las fábricas de cerillas.

16 Marzo 1903. - Real decreto modificando el de 7 de Diciembre de 1896
-estableciendo un reglamento de administración g'eneral conforme á los
..articulos 6. o y 7. o de la ley sobre seguridad.

16 Marzo 1903. - Real decreto estableciendo un reglamento de admi­
nistración general conforme al arto 4. o ~e la ley del Trabajo.

MTIN. Biblioteca Central



- 47-

Rusia:

2 Junio 1897. - Ley sobre fábricas.
8-21 Mayo 1903. - Decreto del Consejo superior de IndlJ-stria y Minas

aprobando el reglamento sobre contrato de obreros en las minas de mer­
curio y en las fábricas para el trab.ajo del mercurio.

Suiza:

31 Octubre 1897. - De.creto del Consejo federal sobre ejecución de los
artículos 15 y 16 de la ley federal sobre el trabajo en las fábricas.

13 Diciembre 1897. - Decreto del Consejo federal referente á la cons­
trucción y reconstrucción de establecimientos industriales (en vigor des­
de 1.° de Enero de 1898).

Cantón de Basilea. - 31 Diciembre 1904. - Orden del Consejo de Go­
biel'no prohibiendo el empleo de la cerusa en los trabajos de pintura efec­
tuados por la Administración pública.

Informes referentes á las responsabilidades por falta de medidas
preventivas de accidentes. - Veinticinco estudios é informes; entre ellos,
los referentes á las hulleras de Villallueva (Sevilla) y Caborana (Astu­
rias), obras del Cerro de la Plata (Madrid), fábrica de sedas de Ugíjar
(Granada), canteras de la Marina (Alicante), Fábrica de Tabacos de Cá­
diz, hundimiento del tercer Depósito del Lozoya, etc.

Incidencias. - Informes acerca del equipo Velázquez para evitar
accidentes en las industrias químicas; sobre un proyecto de reglamento
para casos de accidentes por electrocución, etc., etc., 10.

III. Ley del trabajo de mujeres y niños.

Reclamaciones y consultas. - Proyectos de 1'eglarnentación del tra­
bajo. - Ha tenido conocimiento la Sección en 20 asuntos, algunos de los
cuales son referentes á propuestas remitidas por Juntas locales, fábricas
ó particulares, interesando la reforma ó la supresión de algunos artículos
de la ley, de la totalidad de ella ó del aplazamiento de su aplicación.

La Sección ha redactado también un proyecto de reglamentación es­
pecial del trabajo de las mujeres y niños, publicado en el mes de Octubre
de 1905 (30 pág'inas en 4.°, y BOLETíK, tomo II, páginas 569 á 586.)

También ha sido publicado en el BOLETíx del Instituto el informe
emitido acerca de la solicitud de los fabricanteR de vidrio de la provincia
de Barcelona, pidiendo la suspensión de los artículos 2.° Y 4. o de la ley,
asunto comprendido entre los que quedan reseñados. (BoLETíx, tomo I,
páginas 653 á 661; 723 á 731, Y 821 á 826.)

Juntas locales y provinciales "de Reformas Sociales. - Creado el Ins­
tituto, distribuidos y organizados sus servicios, se hacía preciso, para
que el funcionamiento normal de este Centro pudiese conseguir aquellos
fines eficaces que constituían su cometido, la relación y enlace con las
Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales~ creadas por la ley de
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13 de Marzo de 1900, pues éstas eran organismos intermediarios, precisos
para la aplicación de las leyes obreras; y faltando su conocimiento, no
armonizadas las funciones que Juntas é Instituto habían de cumplir,
exisÚa un yaCío, una laguna muy difícil de llenar.

Por eso el Instituto procuró desde el primer momento dos propósitos
que recíprocamente se integraban en una finalidad: de una parte, acla­
rar las dudas que en muchas localidades dificultaban la elección de las
Juntas; formar un cuerpo de doctrina, en cuyo texto tuvieran precisión
los fundamentos y las obligaciones de esos organismos; y de otra, que no
fueran las Juntas entidades aisladas y desconocidas, sin provecho posi­
tivo para la obra común y para la eficacia de su misión. Al primero de
estos propósitos se encaminaron las distintas Reales órdenes dadas por
el Ministerio de la Gobernación, previo informe de este Centro; al segun­
do, la labor continua v porfiada, por la que se consiguió tener en 1905
noticia de los datos referentes á 3.000 Juntas locales y cerca de 30 pro­
vinciales, cifra ésta que aún ha de experimentar aumento en los de la
renovación del pasado mes de Diciembre, pues si bien se nota lentitud
en la remisión de tales datos, los de 20 provincias arrojan ya más de
1.300 Juntas constItuídas. Y no sólo el Instituto se ha puesto en relación
con las .ru~1tas, procurando ítnprimir actividad á su funcionamiento, sino
que al propio tiempo busca el contacto directo é inmediato para que no
se aparten de su cometido, y realicen, en cambio, el objetivo provechoso
que el legislador las asignara.

Disposiciones de carácter general sob)'e Juntas locales de Reformas So­
ciales, como consecuencia de inforlnes emitidos por la Sección segnnda.­
12 de Mayo de 190:1.-Real orden acerca de la interpretación de los precep­
tos sobre el funcionamiento de las Juntas en lo referente á inspección.

3 de Ag'osto de 1904. - Real orden reorganizando las Juntas locales
y provinciales.

22 de Xoviembre de 1904. - Real orden aclaratoria sobre elección de
las Juntas locales y provinciales.

18 de Enero de 1905. -1{eal orden sobre la no participación de obre­
ros ó patronos en la elección de Vocales de las Juntas locales de Refor­
lllas Sociales.

24 de Enero de 1905. - Real orden sobre autoridad competente para
entender en las reclamaciones prod~cidas acerca de la elección de Voca­
les en las Juntas locales y provinciales.

28 de Noviembre de 190G.-Real orden dictando reglas para la renova ..
ción de la mitad de la parte electiva de las Juntas locales y provinciales.

24 de Enero de 1907. - Real orden regulando las relaciones entre las
Juntas locales y el servicio de inspección.

20 de Junio de 1907. - Real orden circular dictando reglas para regu­
larizar el funcionamiento de las Juntas locales.

Informefi. - Sobre regulaeión de las Juntas locales y provinciales;
aclaratorio sobre elección de Juntas locales y provinciales; sobre consti-
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tución y funcionamient.o de las cajas de las Juntas locales y provinciales;
proponiendo Real orden sobre los deberes que tienen que cumplir las Jun­
tas locales; sobre reformas de lo legislado en la materia, etc. En total, 24.

Asuntos de carácter particular é incidencias. - Expedientes relati­
vos á validez de la elección de las Juntas locales; aumen,tos de dietas,
constitución de las Juntas, reuniones de éstas, pagos á Vocales obreros,
etcétera. En total, 74.

P.ublica~iones del Instituto en e.c;ta 'materia. - Reglas para el fun­
cionamiento de las Juntas locales ~T provinciales de Reformas Socia­
les. 1905. 31 páginas en 4. o

Mociones de los Vocales obreros del Instituto en que ha entendido la
Sección. - Sobre constitución y funcionamiento de Juntas locales, in­
fracción del descanso dominical, falta de pago á los Vocales obreros,
jornadas excesivas de trabajo y condiciones de éste, mujeres y niños,
accidentes del trabajo, inspección del trabajo, abusos de los Alcaldes
con Asociaciones obreras y de carácter general. Total, 99.

IV. Aplicación de las leyes sociales que se dicten.

Descanso dominical. - En cuanto á la labor realizada por la Seccióp
segunda, en este respecto, conviene distinguir dos épocas: la primera,
que comprende desde el 21 de Agosto de 1904-, fecha de la promulgación
del primer reglamento, hasta él 19 de Abril de 1905, en que se promulgó
el reglamento definitivo, hoy vigente, y la segunda, desde la última fecha
hasta la publicación de estas notas.

Á seguida de entrar en vigor la ley de 1. 0 de Marzo de 1904, como con­
secuencia de la promulgación del primero de dichos reglamentos, inicióse
en la esfera total de las actividades afectadas por el nuevo orden legal ­
un movimiento que se tradujo en una larga serie de reclamaciones. El
estudio de éstas dió lugar á la Sección para acopiar un importante cau­
dal de enseñanzas prácticas obtenidas del contraste del precepto legisla­
tivo con la realidad viva y múltiple de los hechos sometidos á la regula­
ción del mismo.

Consiguientemente, en este período, que duró todo el tiempo que es­
tuvo en vigor el primer teglamento, los informes de la Sección no fueron,
en la mayoría de los casos, de mera interpretación ó aplicación del regla­
mento, sino que, frecuentemente, tendían á modificar el contenido de
éste, aprovechando las enseñanzas recogidas en ocho meses de aplicación
del descanso dominical. Continuó orientado en este mismo sentido, prin­
cipalmente, el trabajo de la Sección segunda hasta que fué proniulgado
el segundo reglamento de 19 de Abril de 1905, con posterioridad al cual,
los informes de esta Sección, sin perder en absoluto el carácter antes se­
ñalado, se contraen más bien á proponer sobre la interpretación yapli­
cación de los preceptos vigentes.

En una y otra época ha sido preciso poner á contribución, además de

4
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los conocimientos jurídicos necesarios para calificar bajo este aspecto las
cuestiones v consultas sometidas á la Sección' segunda l otros de índole
técnica de ;'ariedad paralela á la de las múltiples industrias y manifes­
taciones del trabajo nacional que caen dentro de la esfera de la legisla­
ción de que se trata.

Disposiciones de carócte1' general dadas sobre descQ11,,')o en domingo,­
corno consecuen.cia de informes emitidos por la Sección segund/l' -17 Sep­
tiembre 1904. - Real orden relatiya á la aplicación del reglamento de la
ley de Descanso dominical á los trabajos de carga y descarga de mercan-
cías en los puertos y estaciones de ferrocarriles. .

18 Septiembre 1904. - Real orden sobre la aplicación de la ley de Des­
canso y de su reglamento á la publicación en la Gaceta de lJfadrid..

6 Octubre 1904. - Real orden disponiendo que el pngo de Cruces á los
perceptores de Clases pasivas pueda. efectuarse en domingo.

14 Febrero 1905. - Real orden autorizando prOYlsionalmente el tra­
bajo en toda,s las industrias cuyas reclamaciones han sido favorable­
mente informadas por el Instituto de Reformas Sociales.

19 Abril 1905,- Reglamento para la aplicación de la ley de 3 de Marzo
de 1904 sobre descanso en domingo.

18 Octubre 1905. - Real orden declarando laborables todos los días del
año, con excepción de los domingos~ á los efectos de la ley de 3 de Marzo
de 1904.

9 Diciembre 1905. -- Real orden circular á los Gobernadores, relativa
al más exacto cumplimiento de la ley de Descanso dominical.

19 Diciembre 1905. - Real orden circular á los Gobernadores civiles
sobre el procedimiento para formar la estadístiea de multas por infrac­
ción de la ley de Descanso dominical.

17 Abril 1906. - Real orden sobre aplicación de la le~' de Descanso en
domingo á la industria del papel.

12 Mayo 1906.- Real orden aclarando el régimen del descanso en do­
mingo en lo que se refiere á ferias y mercados.

24 Mayo 1907. - Real orden exceptuaildo de la obligación del des..,
canso en domingo la industria de la panadería.

22 Junio 1907. - Real orden denegando lo solicitado por la Sociedad
Unión Cántabra de Santander.

24 Junio 1907. -Real orden autorizando á algunos comerciantes de
Huesca para tener abiertos sus establecimientos, en la mañana del do­
mingo, en los meses de Mayo á Octubre exclusiye.

24 Junio 1907. -Real orden incluyendo el mereado de SólIer entre los
que deben exceptuarse del descans; en domingo por su ('arácter tradi~
ciona!.

24 Junio 190í. - Real orden deneg':mdo la in<:!usiúll del mercado de
Gerona entre los que deben exceptuarse del descanso en domingo.

Número de las instancias y consultas sobre drscanso en domingo in­
formadas por la Sección hasta 1.0 de Junio (lel alw actual. 541.
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Estadística de las multas impuestas á los infractores ,del descanso dmni­
nical, que corresponde lleLar al Instituto por 'Cirtud de la disposi­
ción 4.a de las adicionales al reglamento de 19 de Abril de 1905.

Número de oficios recibidos ..........•.......•.•. '" .
Número de estados de multas recibidos .
Oficios enyiados por la Sección acerca de este asunto..

752
158

6 (1)

V. Organización general y especial del servicio de Inspección.

En este punto, los trabajos desarrollados hasta hoy son de dos órde­
nes distintos, correspondiendo el primero al período constituyente ú or­
gánico de dicha inspección, durante el cual se han elaborado los regla­
mentos provisionales de este servicio, fijado sus detalles de orden inte­
rior y tramitado los asuntos relatívos al personal. En el segundo concepto
-entra toda la labor de aplicación ó ejecución, -:-- comprende las inspeccio­
nes realizadas en centros de trabajo.

Siendo de muy reciente fecha la creación de este, servicio, el rendi­
miento de la función inspectora no puede ser grande ni apreciable en
sus resultados. Esto no obstante, las inspecciones extraordinarias reali­
zadas desde la fundación del Instituto, y las que al presente vienen
-efectuándose en cumplimiento del programa de visitas aprobado para el
año que rige, arrojan la labor que sumariamente se concreta á conti­
nuación:

Estudio de la reglmnentación general y l)(l1'liculardel servicio de
Inspección. - Proyecto de. organización interior del serdcio de Inspec­
eión.-Folleto en 4.°, 12 páginas y 10 modelos, 1905.

Proyecto de reglamentación provisional para el servicio de lnspec­
eión.-Fol1eto en 4.°, 28 páginas. (Aprobado por Real decreto de 1.° de
Marzo de 1906.)

Reglamento, con comentarios, para uso del personal de la Inspec­
dón.-Folleto en 4.°,60 páginas, 1907.

Cuadro de las materias en que han de tener competencia los Inspec­
tores que carezcan de título adecuado.

Reglas sobre el servicio de Inspección, allí donde coexistan Juntas
locales é Inspectores.

Instrucciones varias á los Inspectores regionales para la ejecución
inicial de su cometido, formación de presupuestos, pedidos de fondos y
()tros extremos referentes al servicio. .

Trámite l Ja1'a el nonwramiento, c01Tección y separación de los Ins­
pectores.-Propuesta para el nombramiento de Inspectores regionales.

(1) Uno de e¡;tos oficio's ha :oido circulado á todos los Gohern.adoreE de pro­
vin.cias,
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Trámite interior de 250 instancias en solicitud de los destinos de Ins­
pectores regionales y provinciales.

Trámite de todos los asuntos eman,ados de la Inspección.-Desde la
-creación del servicio de la Inspección (1907) se han tramitado 150 asuntos
de detall, contabilidad y régimen interior.

Estadísticas referentes á los resultados del servicio de inspección.­
Se refieren á las giradas á las minas de VilIanueva (Sevilla) en Mayo.
de 1904; á las minas de Melendreras (Caborana, O-dedo); á la Fábrica de
Tabacos de Cádiz en Ago~to de 1904; á las obras de la vía férrea de Ali­
cante á La Jfarina en averiguación de hechos denunciados en Mayo
de 1905; á la fábrica de sedas de Ugíjar (Granada) en Junio de 1905.

Estados de las industrias existentes en las provincias de Málaga"
Cádiz, Jaén y Almaria, fOrmados por el Inspector de la quinta Región;
de las provincias de Madrid,-Cáceres y Badajoz, por el de la primera Re­
gión; de las de Oviedo, por el de la cuarta, y de las de Vizcaya, por el
de la tercera.

Visitas de inspección giradas en distintas fechas á los sig'uientes:
centros de trabajo: Obradores de modistas de Madrid; á la «Papelera Es­
pañola» de Málaga; á varios centros del término de Linares; á la Fábrica
de Armas de Toledo; por el Inspector de la primera Región, á la fábrica
de galletas «La Fortuna», en Pozuelo de Alarcón, y á varios teatros de­
está COl·te; por el de la segunda, á- seis centros industriales de Tortosa y
á uno de Rem~; por el de la tercera, á 15 centros de la provincia de San~

tander; por el de la cuarta, á 17 de Oviedo; por el de la quinta, á las fá­
bricas de azúcar de Motril, Salobreña, Almuñécary Adra, la de seda de
Ugijar, y las de fundición, empaque de esparto, gas del alumbrado,.
electdcidad y embarrilado de uva en Almeria.

Informes y 1Jwnografías rnotiradas en el servicio de inspección.-Me­
moria acerca de la visita de inspección girada á las minas de Villanueva­
(Sevilla) por el Jefe de la segunda Sección.-24 páginas en 4.°, 1904.

Memoria acerca de la visita girada á las minas de Caborana (Oviedo}
por D. Rafael Bautista.-7 páginas en 4.°, 1904.

Informe acerca de la Memoria precedente, hecho por el Jefe de la. se­
gunda Sección.

Estudio encomendado al Jefe de la Sección segunda respecto al hun­
dimiento del tercer Depósito del Canal de Isabel Il.

fnforme acerca de la inspección de substancias alimenticias é impo'­
sición de multas á los que las expenden de mala calidad.

Además han dado motivo: á informes gran número de vi~itas de ins­
pección y los diversos asuntos relacionados con este servicio.

Madrid 25 de Junio de 1907.

El Jefe de la Sección,

. J,osé Marvá.
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SECCiÓN TERCERA

Corresponden á la Sección tercera técnico-administrativa, según dis­
ponen los artículos 107 al 119 del reglamento del Instituto de Reformas
Bociales: dos órdenes de servicios: la estadística del trabajo y las infor­
maciones g-enerales,que se han de r-ealizar en el modo y forma detallada­
mente prescritos en aquéllos_ '

Los trabajos ejecutados por la Sección en cumplimiento de las funcio­
nes de que está encargada, desde el comienzo de la misma al presente,
pueden clasificarse de la manera siguiente:

1) Reunión de datos oficiales y particulares que de algún modo se
-conexionen con la estadistica del tra1?ajo y de la producción y situación
·de las cl3ses obreras.

Ir) Dictámenes.
III) Viajes preparatorios de informaciones.
IV) Informaciones estadísticas realizadas y en preparación.
V) Publicaciones.

l. - Reunión de datos conexionados con la estadfstica obrera.

Para cumplir el precepto del arto 118 del mencionado reglamento, qne
previene que la Sección tercera, antes de preparar sus trabajos directos,
·se dedicará á reunir cuantas informaciones, estadísticas y datos se ha­
yan publicadcr por la Asesoria general de Seguros y por los diferentes
'Centros oficiales y particulares que se conexionen de algún modo con la
-estadística del trabajo y de la producción y situación de las clases obre­
ras, dirigió primero comunicaciones á diversas entidades y comisionó
üespués á sus auxiliares para que recogieran aquellos datos y noticias,
dando por resultado la reunión de importantes documentos estadísticos
del carácter expresado procedentes de los Ministerios de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes; Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas
(hoy Fomento); Guerra; Gracia y Justicia, y Hacienda; de algunos, ann­
que pocos Ayuntamientos, y de la Unión general de los Trabajadores,
·que continúan remitiendo sus publicaciones de carácter fijo y periódico~

MTIN. Biblioteca Central



54 --

lI. - Dictámenes.

La Sec~ión, en~el curso de sus trabajos, ha emitido dictámenes sobre'
los asuntos que á continuación se expresan:

1.0 Acerca de la denuncia hecha por la «Sociedad de Obreros agricul­
tores de Carpio del Tajo» (Toledo),' á consecuencia de la conducta ooser­
vada por los patronos con los trabajadores asociados.

2. o Respecto á la consulta que elevó la Juuta local de Reformas Socia­
les de Elche (~licante) en cuailto á las circunstancias que han de concu­
rrir en un conflicto entre patronos y obreros para que deba ser conside­
rada como huelga, á los efectos de la segunda de las instrucciones publi-
cadasen la Gaceta de 17 de A'gosto de 1904. _

3.0 Con motivo de la pretensión del Excmo. Ayuntamiento de Barce­
lona, que se proponía añadir al padrón municipal una casilla en que se­
consignase la calidad de patrono ú obrero del inscripto.

4. o Con ocasión de un interrogatorio cursado por la Embajada de Es­
paña en París, relativo á la organización y funcionamiento de hornos
económioos en nuestro país.

5. o Contestando á una comunicación del Sr. AlcalQ.e Presidente de la
Junta local de Reformas Sociales -de Villanubla (Valladolid), en la que·
solicitaba la intervenCÍón del Instituto en materia de aplicación de la ley
de Asociaciones.

nI. - Viajes preparatorios de informaciones.

1. o Con fecha 2 de Julio de 1904 acordó el Instituto, para cumplir la
Real ordén comunicada por la Presidencia del Consejo de Ministros en 25
de Junio anterior, realizar una información agraria en las dos Castillas.
y someter este trabajo á la Sección tercera; pero considerando indispen­
sable para la debida preparación de aquella un estudio de las circuns­
tancias por que pasaba la región mencionada, encargó al Jefe de aquélla
un viaje de estudio por las provincias y las poblaciones en que la agita­
ción de los obreros del campo se había presentado con caracteres más­
graves; viaje que tUYO lugar durante los meses de Julio y Agosto, reco­
rriendo las capitales y pueblos de Ávila, Valladolid, Medina de Rioseco,.
Villalón, Unión de Campos, Benavente, Villalpando, Sahagún, Villada,
Toledo, Vargas, Gerindote y Villamiel, y recog'iendo los datos y noticias,
que constan en la correspondiente Memoria.

2. o La muy pet~osa crisis que sufrió la agricultura andaluza en los
anteriores años preocupó hondamente, como no podía menos, al Gobierno,
el eual, por Real decreto de 9 de Febreto de 1906, determinó, entre otras
cosas, que una Comisión fOl"mada pOJ." funcionarios del Ministerio de Fo­
mento y del Instituto, realizara una información acerca de varios puntos
relacionados con aquel estado excepcional. Formaron esta Co"misión los
Sres. :l\forato, empleado en la Sección de Industrias de dicho Ministerio;
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Palacios y el que suscribe, que, ya juntos, ya separados, según las cir­
cunstancias, visitaron varios pueblos de las provincias de Sevilla, Cádiz,
Granada, Córdoba, ~Iálaga y Jaén durante los meses de :Marzo, Abril y
Mayo del afio pasado, y recogieron impresiones, que transmitían directa­
mente al Sr. }Iinistro, comunicándole al propio tiempo su opinión acerca
de las soluciones convenient.es para hacer cesar tan extraordinaria como
perjudicial situación y prevenir los. males que amenazan para lo porve­
nir, y dando al regreso los comisionados del Instituto en varias sesiones
del Pleno detallada noticia de los estudios realizados.

IV. --Informaciones estadísticas realizadas y en preparación.

La Sección tercera, el~ eumplimiento de su misión, ha practicado los
trabajos estadísticos siguientes:

1.o Dispuesto por la circular del Ministei'io de la Gobernación de 26 de
Julio de 1902 que se efectuara una información acerca del descanso
dominical en España, al constituirse el Instituto se encontró con una
porción. de datos y noticias, procedentes de la antig'ua Comisión de Re­
formas Sociales, que para preparar el oportuno informe hubo necesidad
de elaborar en la forma más adecuada que las circunstancias de tiempo
y de escasez de personal permitieran, habiendo tenido que examinar ~27
documentos procedentes de Gobernadores civiles, Ayuntamientos, otras
Corporaciones oficiales, Asociaciones patronales, Sociedades obreras é
individualidades aisladas de uno y otro carácter.

2. o Con objeto de conocer, por ~el testimonio di'recto de los Alcaldes,
labradores yobreros, la sit.uación de los trabajadores del campo en las
provincias andaluzas y extremeñas, el Gobierno, en Julio de 1902, invitó
á la suprimida Comisión de Reformas Sociales: primero, á que redactara
un cuestionario que reflejase esas aspiraciones, y una vez hecho, á reali­
zar la correspondiente información. Cuando se constituyó el Instituto, á
él pasaron los documentos recogidos, que ya habían tenido un principio_
de elaboración estadística; y éste acordó la terminación del trabajo, yen­
cargó de los trabajos necesarios para la publicación, á la Sección tercera.

Á este efecto, hubo de examinar las operaciones practicadas, con arre­
glo á los interrogatorios, compuestos de 12 capítulos con 29 cuestiones y
4 cuadros, que devolvieron contestados 1.127 Ayuntamientos, de agrupar
los datos y de ejecutar las operaciones estadísticas de elaboracíón, que
constan en el «Resumen de la Información acerca de los obreros agrícolas
en las provincias de Andalucía y Extremadura, publicado por el Insti­
tuto en 1905».

3. o Para contribuir al estudio que del problema de la habitación obre­
ra, barata é higiénica, con el fin de preparar un «Proyecto de Ley de ca­
sas para obreros)), hizo la Seccioll primera, la Sección tercera abrió una
información, dirigiendo al efecto ún cuestionario á los Alcaldes de las
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capitales de pro"incia~ de las poblaciones de mayor importancia y de los
Centros industriales, con varias preguntas conducentes á aYer~guar las
condiciones de las citadas habitaciones Y" los esfuerzos que para mejo­
rarlas se habían hecho en nuestra Nación. Deyueltos 221 de los 229 en­
viados, se procedió á la correspondiente elaboración estadística, cuyos
resultados constan en las pág'inas' 178 á -185 de la ~Mel1loria que con el
título de «Preparación de las bases para un proyecto de ley de casas
par:l obreros» (casas baratas) ha publicado el Instituto en el año actual.

4.0 Apenas organizados los trabajos del Instituto, la Sección tercera,
en eumplimiento de lo preceptuado por el arto 117 del reglamento, en
concordancia con los 116 y 107, estableció un servicio de información es­
tadística permanente acerca de las huelgas y disensiones entre patrol1os
y obreros, con arreglo al interrogatorio que comprende:17 preguntas y
que se dirigf' á los Presídentes de las Juntas locales de Reformas Socia­
les del lugar en donde aquéllas ocurran, que ha de ser contestado con in­
tervención de las partes interesadas en los términos prevenidos en las
instrucciones redactadas y que fueron publicadas en la Gaceta de lJfa­
d1·id de 17 de Agosto de 1904 y en los Boletines oficiales de las pro-
yincias. .

Los resultados de la información se publican en el BOLETÍN" del Insti­
tuto desde su primer número en dos cuadros, acompañados de la corres­
poItdiente crónica, en donde se detallan los conflictos más importantes,
cuando el caso lo requiere.

Cada trimestre se realiza una elaboración más detallada, que se in­
serta en la referida publicación, y anualmente se coleccionan, mediante
los trabajos estadísticos oportunos, las huelgas ocurridas en el periodo,
en los cuadros gráfieos ~. con los comentarios que constan en publicación
adecuada.

Puede dar idea del trabajo que la Sección realiza en esta materia, en
cuanto á la información permanente, el cuadro que ya á continuación:

. Servicio estadístico de huelgas.-Comunicaciones expedidas de 1.0 de
Junio de 1904 á 31 de Mayo de 1907.

Iln"mcclO- I

,
l. Quejas

Años. nes á Interroga- Recorda- lus Gober-
. los Alcaldes. [ torios.

Informes. torios. la Totales.

I ' I
nadores.

I 1 ----1
1904 I 646 124 » 18 ¡

) 788
1905 I 220 18~ 8 112 i 24 547
1906 ) 190 65 118 I 90 463
1907 I

;

) 69 35
I

34 23 161

866 566· 108 282 137 1.959

MTIN. Biblioteca Central



-57 -

5.o Respondiendo a otra exigencia del ref~rido arto 117 del Regla­
mento, que en su apart.ado e) dispone que por medio de informaciones ge­
nerales se investigue el estado de la Asociación obrera, sus distintas 01'­

ganiza.ciones, sus caracteres y número de asociados, la Sección ha pro­
cedido á este trabajo, que se realizó en la forma que sigue:

Como en cualquier otra información estadística, hay que distinguir
en ella el período de preparación y el de elaboración.

Preparació1i. - Exigía ésta un triple trabajo:
a) Obtener de los Gobernadores de las 49 provincias copia de los

con'espondientes registros de Asociaciones;
b) Obtener ig'ualmente de los Presidentes de las Asociaciones obreras

y de las Instituciones de Ahorro, Cooperación y Previsión que figuran en
,dichos registros, la devolución, debidamente contestado, de un interro­
gatorio especial y de un ejemplar de los correspondientes estatutos;

e) Ordenar convenientemente los interrogatorios y estatutos reci­
bidos.

Estos trabajos pueden resumirse en las siguientes dfras:

Comunicaciones dirigidas al Ministro de la Gobernación, á los
Gobernadores de provincia, Administradores de Correos y Pre-
sidentes de Asociaciones .. , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271

Interrogatorios estadisticos remitidos por primera vez á Presi-
dentes de Asociaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.609

Idero por segunda vez , , , 470
Idenl devueltos , . , ' ".................. 3 .615
ldero que se hubieron de duplicar por tener que figurar en la Es­

tadistica de Asociación obrera v en la de las Instituciones de
Ahorro, Cooperación y Previsión.. ,. .. . ,....... 402

Idero clasificados y ordenados , . . . . . . 4',017

No se toman en cuenta las cartas particulares suscritas por el Presi­
dente del Instituto que hubo de redactar, contestando á diferentes pre­
guntas de Presidentes de Asociaciones.

Elaboración. - Se comenzó por la de la Estadística de Asociación
obrera, ya publicada en un volumen de 288 páginas que lleva la. fecha
del afio corriente, para lo cual hubieron de ejecutarse los trabajos que
clarameTlte indica el libro referido. .

6. o Al efecto de ir preparando, para cuando las circunstancias lo per:­
mitan, la Estadistica del trabajo, y'considerando la utilidad práctica que
para los obreros puede tener el conocimiento de los precios de los princi­
pales articulos de consumo, por trjmestres se publica en el BOLETÍN un
cuadro comprensivo de ellos, segím datos suministrados por los Presi­
dentes de las Juntas locales de Reformas Sociales de las distintas pro­
vindas. A tal fin se remite á los Presidentes de las referidas Juntas un
interrogatorio para que, debidamente cumplimentado, lo devuelvan á
este Centro.

Hé aqui el l1Úmel'o de interrogatorios enviados y devueltos desde que
se ha plant~ndo esta información:
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Cuarto trimestre de 1905.

PROVINCIAS
Interrogatorios

enviados.

INTERROGATORIOS DEVUELTOS------ ./"'~.------
Al primer envío. Al segundo.

~\.]ava.. . .
Albacete .
•.\licante.........•....
~.\lmería.........•....
~.\vila.•.••.... ' •.....•
Badajoz .
Baleares......••......
Barcelona .
Burgos ........•......
Cáceres .
Cádiz .
Canarias .
Ciudad Real. .
La Coruña .
Guadalajara .
Guipúzcoa.•.........
Huelva .
Huesca .
Jaén .
I.érida .
León .
Logrofio .
Lugo..............•..
Madrid " .
Málaga " .
~Iurcia ,.
Navarra .
Orense .
Oviedo ......••.......
Palencia .
Pontevedra I

13
14
86
88
16

134
34

209
46

220
41
43
65
32

5
51
70
13
57
12
28

153
13
2.L
80
14
98
98
66
13
48

10
3

30
19"
11
42

9
65
20
97
20
11
27
11

1
31
18

6
24

3
15
45
7

12
40

7
47

2
23

6
19

8
8

36
42
11
90
18
70
24

142
23
17
46
16

»
40
23
9

30
8
9

39
6

13
44
11
44

1
22.,

a
17
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Primer trimestr'3 de 1906.

129
19
17
17
6

14
36
38

j Á estas provin­
( cias se les ha.
( hecl~o un solo­
, envIO.
j

I 1.14(;

131
25
19
13
6

13
39
29
74
28
27
31
15
21

1.152

291
59
31
30
22
23
71
72

161
57
42
60
28
32

2.770

Salamanca ·1
Santander .
Segovia .
Sevilla .
Tarag·ona .
Teruel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid .....•...•..
Vizcaya•........•...
Zaragoza .
Gerona .
Granada .
Zamora........•....•.

1-------

TOTAL••••••••••••

En los trimestres 2.0,3. o Y 4. o de 1906 y 1. o de 1907 se repitió la misma
operación, enviando interrog'atorios á las provincias arriba mencionadas
y devueltos á la Sección, contestados en mayor número en el segundo en­
vio; lo que acusa un aumento en la devolución en casi todas las pro­
vincias.

Para obtener el precio de los articulos de consumo en las distintas
provincias se suman los de cada especie de las diferentes localidades de·
una provincia y esta suma se divide por el número de J untas locales que­
ha devuelto contestado el hiterrog·atorio.

Las Juntas locales de las provincias arriba mencionadas son las cons­
tituidas según datos obtenidos de la Sección segunda.

7. o Como necesario complemento de la investigación á que se refiere­
el párrafo letra e) del arto 117 del reglamento, y para responder á lo pre­
ceptuado en uno de los incisos del señalado con la letra d), ha practicado·
la Sección una información estadística' acerca de las Instituciones de­
Ahorro, Cooperación y Previsión, siguiendo el mismo plan empleado en
la relativa á la Asociación obrera y realizando, por tanto, la labor en la
forma expuesta en el apartado núm. 4 del presente capítulo. En la actua­
lidad está terminando la elaboración de los datos obtenidos en las prime­
ras 18 provincias, de Álava á Gerona.

8. o La Sección ha emprendido los trabajos de elaboración de la infor­
mación agraria en las dos Castillas, encomendada, como se ha dicho, por­
el Gobierno al In.stituto.

De la labor, practicada en su primera etapa, da idea el siguiente­
cuadro:
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Información agraria en ambas Castillas.

INTERROGATORIOS CAR:rILLAS

PROVINCIAS
!Contestados. Remitidas.

I
Remitidos. ¡Contestadas.

!

1 Ávila...•..........•. 1.266 f 296 270 »
2 Burgos .............. 1.873

I
440 510 »

3 Ciudad Real ......... 493 71 96 »
4 Cuenca .............. 989 169 288 »

I
.5 Guadalajara. . .....•. 1.430 : 379 398 »
6 León ................ 940 174 234 »
7 Logroño............. 761 71 184 »
S Madrid............... 869 201 195 »

9 Palencia............. 1.034 128 250 »
10 Salamanca........... 1.796 272 • »
11 Santander ........... 563 22 102 »
12 Segovia.............. 964 123 275 »
13 Soria ................ 1.232 401 345 »
14 Toledo............... 927 116 206 »
15 Valladolid ........... 1.360 226 237 »
16 Zamora.............. 1.043 286 300 »

TOTALES ••••.•• 17.540
I

3.375 I 4.278 »

Una vez recibidos los interrogatorios contestados se ha procedido á su
-examen y clasificación y después á coleccionar y agrupar los datos en
-sendos cuadros, por provincias y conceptos, de la manerá que acusa el
euadro que va á continuación, faltando para terminar esta parte del tra­
bajo hacer lo mismo con cincuenta y dos preguntas del interrogatorio
.circulado, que viene á ser una cuarta parte de la tarea elaborativa.

Información agraria en ambas Castillas.

IlS'TERROGATORIOS

. Emigración é inmigración. - Subdividido en dos cuadros que com­
prenden diez preguntas.

La propiedad agrícola. - a) Distribución. Subdividido en dos cua­
dros que comprenden quince preguntas.

Explotación. - a) Clases, procedimientos y condiciones del cultivo.
"Subdividido en dos cuadros que comprenden veinticinco preguntas.

b)Capital y crédito. Un cuadro que comprende nueve preguntas.
e) Arrendamiento. Subdividido en dos cuadros que comprenden diez

preguntas.
d) Censos y foros. Dos cuadros con tres preguntas.
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e) Aparcería. Un cuadro con tres preguntas.
f) El seguro agrícola. Un cuadro conteniendo dos preguntas.
g) Asociaeiones agrícolas. Un cuadro con cinco preguntas.

e) La vida del obrero agrícola. - 1 Económica.

a) Condiciones del trabajo. Comprende dos cuadros conteniendo doce
preguntas, de las que van examinadas siete.

9. o Información acerca de la mejora de la situación moral é intelec­
tual del obrero (párrafo letra d) 'del citado artículo 117 del Reglamento).

Están hechos é impresos los documentos para esta información, en
nueve hojas estadísticas, que obedecen á la estructura siguiente:

Parte l.a - ;, Cómo se podrá elevar la vida intelectual y moral del
obrero?

Parte 2.a - Instituciones creadas con este fin:
1) Establecimientos de enseñanza.
2) Bibliotecas y centros de lectura popular.
3) Extensión universitaria é instituciones similares.
·4) Teatro para el pueblo.
5) Centros de reunión obreros.
6) Prensa obrera.
7) Otras instituciones.
Parte 3.a - Las instituciones expresadas, ¿qué acción han ejercido en

la elevación de la vida moral é intelectual del obrero?
Cada una de cuyas hojas tiene la estructura correspondiente á su

diverso objeto.
10.o Prepara asimismo la Sección otra importante información esta­

dística para investigar la situación del mercado del trabajo, ó sea cuanto­
se refiere al número de obreros en actividad y parados, las causas que
influyen en una y otra situación, duración de la jornada y movimiento·
de las retribuciones también con la determinación de las circunsta;ncias
que pudieron haber producioo su aumento ó disminución.

Á este efecto se han redactado los oportunos interrogatorios que se
han de dirig'ir trimestralmente á las Asociaciones patronales. Cámarás
de Comercio y agrícolas, Sindicatos de productores, Círculos industria­
les, Presidentes de gremios, Sociedades Económicas de Amigos del País,.
etcétera, .Y simultáneamente á las Asociaciones obreras, comprendiendo
el que deben llenar los primeros diez y seis preguntas y veinticuatro el
correspondiente á los segundos.

Esta información se comenzará tan pronto termine la relativa á la
Asociación obrera, cuya segunda parte está ya lllUY adelantada.

V. - Publicaciones.

Las publicaciones de la Sección tercera hasta la fecha han sido las
siguientes:

l.a Mensual y trimestralmente se insertan en el BOLETÍN los l'esulta-
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dos de la informaeión permanente sobre las huelgas y disensiones entre
patronos y obreros. .

2.30 Trimestralmente se inserta en el mismo los estados de los precios
medios de los artículos más usados por elobrero.

3. a Resumen de la información acerca de los obreros agrícolas de las
provincias de Andalucía y Extremadura, 1905. Un volumen de 258 pá­
ginas.

4. a. Memoria estadística de las huelgas (1904-1905), 1906. Un volumen
de 221 páginas, con abundantes cuadros y. gráficos.

5.a. Estadística de Asociaciones obreras en 1.0 de Noviembre de 1904,
1907. Un volumen de 288 páginas, con varios cuadros y diez gráficos.

Madrid 25 de Junio de 1907.

El Jefe de la Sección,

A dolfo A. B uylIa.
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